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Educación asignó 2.360 ítems 
para maestros y redujo el dé!cit 

histórico en el magisterio

Ruiz a!rma que al evismo le falla 
su acuerdo con Paz y anticipa que 

buscan “llevarse a Morales a EEUU”

El Gobierno pide a los bolivianos vigilar que la 
nueva administración “no ponga en venta el país”

ADVIRTIÓ DE QUE EL CIERRE DE PLANTAS INDUSTRIALES AFECTARÁ AL EMPLEO, PRODUCCIÓN Y ABASTECIMIENTO DE PRODUCTOS
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Ante los acuerdos con organismos internacionales y naciones como EEUU, anunciados por el presidente electo Rodrigo 
Paz, el ministro de Plani"cación, Sergio Cusicanqui, alertó de que están en riesgo los recursos estratégicos de Bolivia.

El Ejecutivo está con la conciencia tranquila por gestionar créditos; su 
aprobación demuestra que no había razón para el bloqueo legislativo

P.2

SE TRATA DE LOS POZOS SAN IGNACIO X3, CHARAGUA X1, MONTECRISTO 9, CHURUMAS 4D Y YAPUCAITI X1

Lucho resalta la 
belleza del pantanal 

boliviano, uno de 
los humedales más 
grandes del mundo
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• Ahora El Pueblo 

Los primeros viajes interna-
cionales del presidente elec-
to, Rodrigo Paz, evidencian, 
según el ministro de Medio 
Ambiente y Agua, Álvaro 
Ruiz, que los acuerdos que 
el evismo habría buscado 
con la próxima administra-
ción están fallando. Vatici-
nó que estos podrían tener 
un desenlace inesperado: 
“llevarse a Evo Morales a Es-
tados Unidos”, mientras el 
nuevo mandatario ya adop-
ta medidas para ingresar al 
Chapare antes de que cual-
quier acción lo sorprenda.

“Ya de entrada les están fallan-
do sus acuerdos, porque Rodri-
go dijo que va a traer a la DEA 
y todo lo necesario desde Esta-
dos Unidos para garantizar, se-
gún él, la estabilidad del país. 
Seguramente está yendo ya 

“Se han metido un autogol, porque ahora a los que han ayudado son los que están 
yendo a traer organismos internacionales para ingresar al Chapare”, dijo el ministro.

Ruiz asegura que a Evo le fallan los acuerdos 
con Paz y vaticina un plan para llevarlo a EEUU

del binomio Paz-Lara al atribuir-
lo al voto nulo de sus seguidores. 
Empero, alertó de que esa estra-
tegia “se les volvió en contra”. 

“Se han metido un auto-
gol, porque ahora a los que han 
ayudado son los que están yen-
do a traer el apoyo de los Esta-
dos Unidos o de organismos 
internacionales para ingresar y 
afectar al Chapare”, a!rmó.

El ministro señaló que la 
acción del evismo solo con-
tribuyó a facilitar el plan de la 
derecha de garantizar respal-
do externo y controlar espa-
cios estratégicos de la izquier-
da. “La unidad debía haberse 
dado al lado del sector popular 
y de las organizaciones socia-
les, pero se ha inclinado al otro 
lado. Buscaron un candidato 
débil para mantener in"uen-
cia, pero les salió mal”, agregó.

Ruiz recordó que el presi-
dente electo con!rmó su viaje 
a Estados Unidos para concretar 
acuerdos con organismos inter-
nacionales, incluidos los rela-
cionados con la lucha antidroga, 
como la DEA. A su criterio, esta 
decisión muestra que Paz busca 
a!anzar su control político en 
regiones clave antes de que sur-
jan resistencias internas.

Aseguró que el Gobierno 
saliente se mantiene alerta 
ante cualquier intento de des-
estabilización política. Y reite-
ró que “lo que se ha olvidado 
Evo es que Paz ya está toman-
do acciones, y en vez de espe-
rar que lo ataquen, él ya actúa”.

con una plani!cación para ver 
cómo se lo van a llevar a Evo 
Morales. Su acuerdo era no in-
gresar al Chapare y no moles-
tarlo, pero ahí ya le están in-
cumpliendo”, a!rmó Ruiz en 
entrevista con Bolivia TV.

El ministro sostuvo que la 
reciente aceleración en la apro-
bación de créditos en la Asam-
blea Legislativa, bloqueados por 
más de tres años, con!rma una 
alianza entre sectores evistas y 
la nueva administración. “En la 
primera vuelta había tres candi-
datos de izquierda. Los sectores 
evistas, que representaban a la 
izquierda, promovieron el voto 
nulo, que ahora terminó apo-
yando a Rodrigo Paz y Edmand 
Lara. Esta alianza responde a 
intereses personales y a la apro-
bación de créditos que antes se 
oponían a otorgar”, indicó.

AUTOGOL 

Ruiz recordó que el expresi-
dente Morales celebró el triunfo 

La DEA ha generado controversia y acusaciones de intromisión e injerencia. 

• Ahora El Pueblo 

La aprobación repentina 
y en tiempo récord de cré-
ditos que permanecieron 
más de tres años paraliza-
dos en la Asamblea Legis-
lativa Plurinacional (ALP) 
con!rma que nunca exis-
tieron motivos para frenar 
su tratamiento, a!rmó el 
ministro de Plani!cación, 
Sergio Cusicanqui. 

En las últimas semanas, la ALP 
aprobó diez operaciones de 
crédito, seis en la Cámara de 
Diputados y cuatro en el Se-
nado, que suman más de $us 
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Una sesión de la Cámara de Senadores, donde más créditos fueron rechazados.

Aprobación exprés de créditos demuestra 
que nunca hubo motivos para bloquearlos

CUSICANQUI DIJO QUE EL GOBIERNO SE IRÁ CON LA CONCIENCIA TRANQUILA

860 millones. Algunos fueron 
aprobados en menos de dos 
días, sin pasar por comisiones 
ni revisiones extensas, lo que 
evidencia que la paralización 
de estos recursos durante más 
de tres años careció de justi!-
cación, señaló el ministro.

“Claramente se está demos-
trando que no existían razones 
para no aprobar los créditos, 
los están aprobando ahora. Si 
hubieran hecho eso muchos 
meses atrás, uno o dos años 
atrás, en este momento no ten-
dríamos los problemas de pro-
visión de divisas en prime-
ra instancia, y de dotación de 
combustible para las familias 
bolivianas”, dijo en entrevista 

ANTE EL ANUNCIO DEL PRESIDENTE ELECTO DE TRAER A LA DEA

con Bolivia TV. El ministro aler-
tó de que este retraso no solo 
frenó la inversión pública, sino 
que afectó la imagen de Bolivia 
ante organismos internaciona-
les. “Cuando se aprueban tarde 
o se rechazan por razones polí-
ticas, se genera descon!anza y 
se retrasa la ejecución de pro-
yectos ya asegurados”, explicó.

Detalló que aún perma-
necen pendientes 19 opera-
ciones de crédito en la Asam-
blea Legislativa por más de 
$us 1.500 millones, recur-
sos que podrían destinarse a 
obras de salud, agua, riego y 
caminos. Pidió que estos !-
nanciamientos sean tratados 
con la misma celeridad que 

los aprobados recientemen-
te, para no seguir postergan-
do el desarrollo del país.

Cusicanqui destacó además 
que, durante la campaña electo-
ral, todos los candidatos coinci-
dieron en la necesidad de acceder 
a !nanciamiento externo para 
atender la coyuntura económica, 
lo que —dijo— demuestra que la 

gestión del gobierno de Arce fue 
responsable y coherente.

“Como Gobierno hemos 
hecho lo que correspondía, (...) 
Hoy queda claro que el proble-
ma nunca fue técnico, sino po-
lítico. Por eso nos vamos con la 
conciencia tranquila, sabiendo 
que cumplimos con nuestro 
deber”, indicó.
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• Ahora El Pueblo 

Ante los acuerdos interna-
cionales anunciados por el 
presidente electo, Rodrigo 
Paz, con Estados Unidos, el 
Gobierno nacional alertó 
de que estas decisiones po-
drían poner en riesgo los 
recursos estratégicos del 
país y llamó al pueblo boli-
viano a vigilar que Bolivia 
no sea “puesta en venta”.

El mandatario electo anunció 
que en los próximos días hará 
su primer viaje o!cial a Esta-
dos Unidos, con el propósito de 
gestionar cooperación interna-
cional para garantizar el abas-
tecimiento de combustibles, un 
problema que se agravó en los 
últimos meses de la gestión de 
Luis Arce debido al bloqueo le-
gislativo de créditos internacio-
nales durante más de tres años.

“Esperemos que esas priori-
zaciones que han anunciado los 
representantes del presidente 
electo no pongan en riesgo los 
recursos naturales del país; que 
no se ponga en venta a nuestro 
país. Los bolivianos tenemos 
que cuidar precisamente ese 
detalle de que no se ponga en 
venta el país, como están tra-
tando de hacer en otros países 
de la región”, declaró el minis-
tro de Plani!cación del Desa-
rrollo, Sergio Cusicanqui, en 
entrevista con Bolivia TV.

PAZ Y WASHINGTON

No es la primera vez que 
Paz viaja a Washington. Antes 
de consolidar su victoria en la 
segunda vuelta del 19 de oc-
tubre ya había visitado Esta-
dos Unidos durante cinco días 
con el objetivo de establecer 
vínculos diplomáticos y eco-
nómicos que su futura admi-
nistración pretende fortalecer 
desde el inicio de su mandato.

Cusicanqui alertó de que 
el rumbo que podría tomar el 
nuevo gobierno, con un posible 
acercamiento a EEUU, debe ser 
cuidadosamente evaluado por 
la ciudadanía, para evitar deci-
siones que afecten el patrimonio 
nacional. Subrayó que “la vigi-
lancia popular” será fundamen-
tal para impedir que la próxima 
gestión comprometa los recur-
sos estratégicos construidos 
durante los últimos años.

El ministro también expre-
só preocupación por el futuro 
de los proyectos de industria-
lización impulsados por el go-
bierno de Arce. Alertó de que 

El ministro de 
Plani!cación, 
Sergio 
Cusicanqui, 
en estudios 
de BTV.

Gobierno pide a los bolivianos vigilar que 
Rodrigo Paz “no ponga en venta el país”

ANTE LOS ANUNCIOS DE ACERCAMIENTO CON WASHINGTON

La alerta también responde a la preocupación por la continuidad de proyectos 
estratégicos de industrialización impulsados por el gobierno de Luis Arce. 
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El presidente electo, Rodrigo Paz, en uno de los actos de su campaña electoral.

el cierre o la privatización de 
plantas industriales y empren-
dimientos productivos podría 
acarrear graves consecuencias 
como la pérdida de empleos, la 
caída en la producción, el desa-
bastecimiento interno y la re-
ducción de divisas provenien-
tes de las exportaciones.

Cusicanqui citó como ejem-
plo el reciente rechazo, en la 
Asamblea Legislativa Plurina-
cional (ALP), de un crédito desti-
nado a la construcción de la Plan-
ta Re!nadora de Zinc en Oruro, 
una obra gestionada durante 
casi cuatro años. “La Asamblea 
Legislativa le ha dado la espal-
da al proceso de industrializa-
ción, al crecimiento económico 
y al pueblo boliviano”, señaló al 
remarcar que el proyecto habría 
permitido transformar el concen-
trado en lingotes y generar em-
pleos directos e indirectos.

A pesar de esas trabas, 
destacó que la industrializa-
ción boliviana ya ofrece re-

Como 
Gobierno 

seguiremos 
trabajando, 

pero después de 
la transmisión 

de mando, 
defenderemos 

el proceso de 
industrialización”.

Sergio Cusicanqui

Ministro de Plani!cación

sultados visibles y que las 
plantas entregadas por el Go-
bierno fortalecen la economía 
regional y nacional. Añadió 
que la actual gestión dejará 
proyectos en marcha, plantas 
en operación y créditos listos 

para su ejecución, como parte 
de una base sólida que permi-
tirá continuar la producción y 
el abastecimiento interno.

El ministro aseguró que el 
Gobierno “se irá tranquilo”, 
con la convicción de haber 

defendido los intereses del 
país y protegido el patrimo-
nio nacional frente a presio-
nes internas y externas. “El 
pueblo boliviano debe cuidar 
lo que hemos construido con 
tanto esfuerzo”, indicó.
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• Romina Montoya

El viceministro de 
Educación Regular, 
Manuel Eudal Tejeri-
na, informó ayer que 
en la gestión 2025 se 
asignaron y distribu-
yeron 2.360 ítems para 
docentes, lo que repre-
senta una carga hora-
ria de 96 mil horas.

Esta acción, junto con otros 
avances signi!cativos, ha 
contribuido a mejorar la ca-
lidad educativa en el país y 
garantizar que ningún estu-
diante se quede sin maestro.

Tejerina explicó que la dis-
tribución de ítems fue el re-

El viceministro Manuel Tejerina destacó la coordinación con los maestros 
y las juntas escolares para fortalecer la calidad educativa en el territorio.

Gobierno asignó 2.360 ítems y redujo el 
dé!cit histórico en el magisterio nacional

jaban sin ítem o bajo moda-
lidad de contrato. “Este año 
hemos atendido más de 32 
mil horas para el magisterio 
urbano y rural, disminuyen-
do considerablemente el dé-
!cit histórico”, detalló.

Resaltó la implemen-
tación de 2.600 bonos de 
zona, destinados a maestros 
que trabajan en áreas aleja-
das o comunidades indíge-
nas de difícil acceso. Estos 
incentivos buscan evitar el 
abandono de unidades edu-
cativas rurales y fortalecer 
la presencia docente en todo 
el territorio nacional.

También señaló que el Go-
bierno dotó de material educa-
tivo gratuito a estudiantes de 

los niveles inicial, pri-
mario y secundario, 

además de imple-
mentar estrate-
gias de nivela-
ción con textos 
trimestrales y 
materiales com-

p l e m e n t a r i o s , 
como prontuarios 

de aprendizaje, solu-
cionarios y cuadernos 

de actividades. Estas medi-
das contribuyeron a supe-
rar los rezagos formativos 
dejados por la pandemia.

sultado de un trabajo coor-
dinado con el magisterio, las 
juntas escolares y las organi-
zaciones sociales, atendien-
do las necesidades de cada re-
gión. “Se priorizó la atención 
a las unidades educa-
tivas que más re-
querían maes-
tros, además 
de cargos ad-
ministrativos 
como porteros, 
directores, re-
gentes y secre-
tarias”, indicó.

El viceministro 
subrayó que uno de 
los mayores logros fue redu-
cir la deuda histórica del ma-
gisterio, que durante años 
afectó a docentes que traba-Un profesor en su aula educativa.

• Romina Montoya

Este año, más de 11.000 
estudiantes de unidades 
!scales, privadas y de 
convenio serán bene!-
ciados con el incentivo al 
bachiller destacado de Bs 
1.000, una iniciativa del 
Ministerio de Educación 
que busca premiar el es-
fuerzo, la dedicación y el 
rendimiento académico 
de los jóvenes que culmi-
nan el nivel secundario.

El viceministro de Educación 
Regular, Manuel Tejerina, con-
!rmó que el bono se entrega-
rá a los mejores bachilleres de 
cada unidad educativa, tanto 
a un varón como a una mujer, 
garantizando así la equidad de 
género en la premiación. “El in-
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Premios de incentivo al bachillerato en 2024, en la Casa Grande del Pueblo.

Más de 11.000 bachilleres recibirán 
el incentivo a la excelencia académica

PREMIO AL ESFUERZO ESTUDIANTIL

centivo de Bs 1.000 se entrega 
como reconocimiento al mérito 
académico, y este año más de 
11.000 estudiantes serán be-
ne!ciados en todo el país”, 
destacó la autoridad.

Con la conclusión del año es-
colar, el sistema educativo ini-
cia el cierre administrativo de la 
gestión, proceso que se desarro-
llará del 8 al 13 de diciembre en 
ocho departamentos, y del 10 al 
15 de diciembre en Santa Cruz. 
En este periodo se centraliza la 
información, se entregan docu-
mentos y libretas, y se llevan a 
cabo los actos protocolares de 
promociones y graduaciones.

Durante esta etapa, las 
unidades educativas públi-
cas, privadas y de convenio 
entregarán los diplomas de 
bachiller a los estudiantes 
que culminaron su forma-
ción secundaria, además del 

AVANCES EN LA EDUCACIÓN EN 2025

bono de excelencia a los más 
destacados de cada promo-
ción. “Queremos reconocer 
el compromiso de los jóvenes 
que se han esforzado durante 
su formación escolar”, señaló 
el viceministro Tejerina.

Según datos o!ciales, el 
año pasado el Ministerio de 
Educación bene!ció a 11.298 
estudiantes de los subsistemas 
de educación regular y alterna-
tiva, destinando para este pro-
pósito Bs 11.298.000.

Como 
Ministerio 

de Educación 
queremos 

reconocer el 
compromiso 
de nuestros 

jóvenes que se 
han esforzado 

durante su 
formación 

escolar”.

Manuel Tejerina
Viceministro de 

Educación Regular 

Manuel Tejerina
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• Romina Montoya

En un mensaje lleno de 
orgullo y sentimiento pa-
triótico, el presidente Luis 
Arce Catacora expresó ayer 
en sus redes sociales su ad-
miración por la biodiver-
sidad y belleza natural del 
pantanal boliviano, desta-
cándolo como uno de los 
humedales más grandes e 
importantes del mundo.

“¡Qué bonito es ser bolivia-
no!”, escribió el Jefe de Esta-
do con una descripción deta-
llada de la !ora y fauna que 
habita esta región, situada 
en el departamento de Santa 
Cruz, entre las provincias Án-
gel Sandoval, Germán Busch y 
una parte de Velasco.

El mandatario resaltó que 
el pantanal es hogar de una 
asombrosa variedad de espe-
cies: orquídeas, bromelias, 

El presidente Luis Arce compartió en sus redes un emotivo mensaje 
sobre la riqueza natural del país y la defensa del territorio nacional.

Lucho resalta la belleza del pantanal boliviano, 
uno de los humedales más grandes del mundo

pantanal cuenta con una de 
las densidades más altas de ja-
guares, el felino más grande de 
América, los cuales cazan cai-
manes. Además, el pantanal 
alberga al loro más grande de 
todos, el guacamayo azul. El 
avistamiento de estos y otros 
animales atrae a un millón de 
turistas al lugar cada año.

El Catálogo de Destinos Tu-
rísticos de Bolivia presentado 
por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores el 18 de septiembre 
del presente año, caracteriza 
al pantanal boliviano como un 
sitio turístico para ser visitado 
por los extranjeros que podrán 
pasear en lanchas, participar 
en caminatas, tomar fotogra-
fías y apreciar de cerca nume-
rosos animales que confor-
man una de las faunas mas 
densas del continente.

La porción boliviana del pan-
tanal es una meta clásica del tu-

rismo ambiental ya que es 
la mejor preservada y 

conserva los rinco-
nes más genuinos 
y salvajes de toda 
la región del pan-
tanal (Bolivia, Pa-
raguay y Brasil).

El Presidente 
cerró su publica-

ción con un llamado 
a la unidad y al orgullo 

nacional: “¡Que viva Bolivia!”. 
Un mensaje que, más allá de las 
palabras, rea#rma el lazo pro-
fundo entre la naturaleza, la 
identidad y el futuro del país.

caimanes, yacarés, tortugas 
de río, tucanes, guacamayos, 
pirañas, jaguares, capibaras, 
nutrias gigantes, tapires y pu-
mas, entre muchos otros. Una 
riqueza natural que, según 
Arce, representa “el alma viva 
de la tierra boliviana”.

El Pantanal, compartido por 
Bolivia, Brasil y Paraguay, es con-
siderado uno de los ecosistemas 
más extensos del plane-
ta y juega un papel 
fundamental en la 
regulación climá-
tica y la conser-
vación de espe-
cies. En territorio 
boliviano, ocupa 
cerca de 30.000 
kilómetros cuadra-
dos, albergando una 
biodiversidad única.

Este gigantesco humedal 
es hogar de la mayor concen-
tración de cocodrilos del mun-
do: unos 10 millones de cai-
manes. De todo el planeta, el 

El pantanal boliviano.

• Romina Montoya

El ministro de Medio 
Ambiente y Agua, Álvaro 
Ruiz, informó ayer que en 
lo que va del año los incen-
dios en Bolivia afectaron 
aproximadamente a 300 
mil hectáreas, una cifra 
notablemente menor a los 
más de 8 millones de hec-
táreas quemadas durante 
el mismo periodo de 2024. 

Este resultado, según la autori-
dad, re!eja la efectividad de las 
políticas preventivas, la coordina-
ción interinstitucional y el forta-
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Bomberos ejecutan el enfriamiento de las hectáreas afectadas por incendios.

Bolivia baja las super!cies afectadas por los 
incendios de 8 millones a 300 mil hectáreas

GRACIAS A UNA COORDINACIÓN CON LOS NIVELES DEL ESTADO

lecimiento de las capacidades de 
respuesta. Ruiz destacó que la re-
ducción drástica de incendios es 
producto del trabajo conjunto en-
tre los tres niveles del Estado, las 
plataformas ambientales, la coo-
peración internacional y la ciuda-
danía, que se ha mostrado cada vez 
más consciente de la importancia 
de cuidar los ecosistemas. “Este 
año no hubo suspensión de clases 
ni de vuelos; la coordinación per-
mitió actuar a tiempo y evitar de-
sastres mayores”, subrayó.

El ministro explicó que la res-
puesta rápida fue posible gracias 
al equipamiento y capacitación 
de los equipos de bomberos, entre 
ellos efectivos de las Fuerzas Ar-

ES HOGAR DE UNA ASOMBROSA VARIEDAD DE ESPECIES

madas, de la Policía, de Defensa 
Civil y voluntarios. Además anun-
ció que en los próximos días Ja-
pón donará cuatro nuevos carros 
bomberos, que reforzarán la capa-
cidad operativa del país para en-
frentar emergencias forestales.

“El trabajo que hicieron las 
Fuerzas Armadas y Defensa Civil 
fue espectacular, porque se lle-
gó de forma inmediata a las zonas 
más complicadas”, resaltó Ruiz. 
Mencionó, por ejemplo, las ac-
ciones desarrolladas en el Parque 
Noel Kemp$ Mercado, donde el 
Gobierno dispuso incluso la con-
tratación de un tercer helicóptero 
para acceder a áreas de difícil in-
greso y controlar los focos de calor.

Luis Arce Catacora
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• Ahora El Pueblo

Sin la presencia de la agen-
cia antidrogas estadouni-
dense DEA, el Gobierno 
boliviano logró, en los últi-
mos cinco años, la incauta-
ción de 174,47 toneladas de 
cocaína —entre pasta base 
y clorhidrato— y 1.624,09 
toneladas de marihuana, 
resultado de más de 50.000 
operativos ejecutados por 
la Fuerza Especial de Lu-
cha Contra el Narcotrá!co 
(FELCN) en todo el país.

El viceministro de Defensa 
Social y Sustancias Contro-
ladas, Jaime Mamani, in-
formó que estos resultados 
son fruto del modelo sobe-
rano y nacionalizado de lu-
cha contra el narcotrá!co, 
basado en la coordinación 
con países vecinos, el forta-
lecimiento institucional y la 
presencia activa de unida-
des antidroga en los nueve 
departamentos de Bolivia.

Durante este periodo tam-
bién se destruyeron 5.226 fá-
bricas de pasta base de cocaína 
y 400 laboratorios de cristali-
zación, además de incautarse 
245 aeronaves utilizadas para 
el trá!co ilícito de drogas. 

Estos resultados conso-
lidan —según el viceminis-
tro Mamani— una política 
de Estado sostenida en el 
control social y la concien-

“En el país hemos estabilizado los cultivos de coca gracias al control 
social de los propios productores”, dijo el viceministro Jaime Mamani.

Sin la DEA, Bolivia incautó más de 174 
toneladas de drogas en cinco años

cia comunitaria en las zonas 
productoras de hoja de coca.

CULTIVOS DE COCA

“En Bolivia hemos estabi-
lizado la cantidad de cultivos 
de coca gracias al control so-
cial que ejercen nuestros her-
manos productores. Ese cami-
no debe continuar, porque ha 
permitido que los cultivos no 
se incrementen en el territorio 
nacional”, a!rmó Mamani en 
una entrevista con Bolivia TV.

El anuncio de los resultados 
se produce en medio del deba-
te generado por el presidente 
electo, Rodrigo Paz, quien ade-
lantó su intención de retomar 
la cooperación con la Adminis-
tración para el Control de Dro-
gas (DEA), expulsada de Bolivia 
en 2008 bajo denuncias de inje-
rencia en asuntos internos.

“Vamos a cooperar con to-
das las instancias internacio-
nales, la DEA también. La DEA 
nunca se fue de Bolivia, nunca 

• Ahora El Pueblo

La Policía Boliviana man-
tiene operativos en distin-
tos puntos del Urubó para 
ubicar a los extranjeros 
implicados en el secuestro 
de una mujer y su chofer, 
hecho que estaría vincula-
do al narcotra!cante uru-
guayo Sebastián Marset.

El comandante departamental de 
la Policía de Santa Cruz, Rolando 
Rojas, informó que la investiga-
ción se amplía ante versiones di-
fundidas en redes sociales sobre 
la presunta desaparición o muer-

Intensi!can la búsqueda de los extranjeros 
implicados en el secuestro ligado a Marset 

LA POLICÍA EJECUTA OPERATIVOS

te del exsocio de Marset, co-
nocido como ‘El Colla’.

“El comando ha activado 
los organismos necesarios para 
buscar información y poder 
con!rmar o descartar su muer-
te o secuestro”, señaló Rojas.

El jefe policial explicó que, 
pese a la incertidumbre en tor-
no al paradero de ‘El Colla’, los 
esfuerzos de la institución con-
tinúan concentrados en el caso 
de privación de libertad de su 
expareja, secuestrada junto a su 
chofer el pasado !n de semana.

“Estamos enfrascados en 
la investigación sobre la priva-
ción de libertad contra la mujer 
de ‘El Colla’. A raíz de este he-

TAMBIÉN SECUESTRÓ 1.624 TONELADAS DE MARIHUANA

cho ha surgido una serie de pu-
blicaciones y videos que esta-
rían relacionados con Marset”, 
añadió el comandante.

La Policía mantiene la 
búsqueda activa en la zona y 
coordina con diferentes uni-
dades especializadas para es-
clarecer los hechos, ubicar a 
los responsables y garantizar 
la seguridad de las víctimas.

Las autoridades bolivia-
nas mantienen abierta una 
línea de investigación que 
vincula al uruguayo con una 
red internacional de trá!co 
de drogas y lavado de dinero, 
con rami!caciones en Para-
guay, Uruguay y Brasil.
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El comandante departamental de la Policía de Santa Cruz, Rolando Rojas.

La FELCN  
presenta la droga 

incautada en 
presencia de 

representantes  
de la O"cina de 

Naciones Unidas 
contra la Droga y 

el Delito (UNODC).

se va de ninguna parte, ellos 
siempre están”, declaró Paz 
en una entrevista con France 
24, reabriendo la discusión 
sobre el futuro de la política 
antidroga en el país.

La DEA operó en Bolivia 
durante 35 años, hasta su ex-
pulsión por el entonces pre-
sidente Evo Morales, quien 
impulsó el modelo de lucha 
antidroga con soberanía na-

cional, reconocido por orga-
nismos internacionales como 
la ONU por su efectividad en 
la erradicación de coca exce-
dentaria y la reducción de la 
producción ilícita.



www.ahoraelpueblo.bo LUNES / 27 / 10 / 2025 7

Editorial

DIRECTOR
Carlos Eduardo Medina Vargas

PERIODISTAS
Política. Mónica Huancollo Suxo
Economía. Angélica Villca Ugarte,           
Zaida Ramos

Sociedad. Javier O. Prado
Romina Montoya  
Seguridad.  Angela Marquez Aguilar
Deportes. Reynaldo Gutiérrez Marín
Cultura / Últimas. Paulo Cuiza Salazar

Diagramación. Iván Laime Sarsuri
Gabriel Omar Mamani Condo
Horacio Copa Vargas

Corrección. José Maria Paredes Ruiz
María Elena Bozo Valeriano

Ahora EL PUEBLO - Digital
Milenka Parisaca Carrasco 
Gustavo Yamil Ticona Apaza 
Gabriela Flores Alvarez
Janneth Rossy Mamani Aruquipa

Joaquin Trigoso Flores

Fotografía. Jorge Mamani Karita

COMERCIAL
Tel. 2159313 Int. 5442 - 5443 - 5444

Distribución.
Ricardo Kantuta Aruquipa 
Cel. 71274178
C. Potosí, esq. Ayacucho N° 1220.
Zona central, La Paz, Teléfono: 2159313

L
os puertos peruanos van adquiriendo mayor importancia en el comer-
cio boliviano de importación y exportación, como no había ocurrido 
en el pasado. Un informe o"cial de enero de este año ya revelaba que 
el volumen de movimiento de carga solo en el puerto de Matarani cre-

ció en 19% entre 2023 y 2024.
El porcentaje representa haber pasado de 193.928 toneladas métricas (TM) 

a 239.550 TM. Los principales productos importados, a través de Matarani, son 
el hierro y sus derivados, como bobinas, planchas, tubos y per"les, así como 
paletas de cemento asfáltico, en tanto entre los productos de exportación es-
tán torta de soya y girasol. 

El puerto de Matarani cuenta con cinco almacenes con un total de 
15.525m2, patios de almacenamiento de 35.129m2, baterías de silos con una 
capacidad de 100.000 MT. 

Mientras un estudio sobre el puerto de Ilo como alternativa al comercio ex-
terior boliviano, "nanciado por la Asociación Latinoamericana de Integración 
(Aladi), estima para 2027 que el volumen de carga alcanzará las 950 mil tone-
ladas, distribuidas en 450 mil toneladas de importaciones y 500 mil toneladas 
de exportaciones.

La Terminal Portuaria de Ilo es una terminal multipropósito donde se mo-
vilizan cargas de diversos tipos como granel seco, que es el maíz y el trigo, mi-
nerales, carga contenerizada, así como también carga general, que son piezas 
sueltas y embaladas.

Cuenta con un muelle multipropósito tipo episgón de atraque directo para 
naves de alto bordo, con una capacidad de atender naves de hasta 35.000 
DWT, áreas de almacenamiento sin techo de 38.360 m2, zona techada de 
8.540 m2, y un almacén techado de 1.634 m2, con un periodo libre de almace-
namiento según tarifario de empresa nacional de puertos del Perú de 365 días.

Ambos puertos buscan mostrarse atractivos en términos de infraestructu-
ra y costos para el comercio boliviano de importación y exportación, con la "-
nalidad de atraer a quienes aún utilizan puertos chilenos. El gobierno del pre-
sidente Luis Arce puso un especial énfasis para generar mejores condiciones 
para el comercio boliviano.

Justamente en esa línea fue "rmado en Perú, Palacio de Torre Tagle, el 
Convenio de Gestión Comercial entre la Empresa Nacional de Puertos (Ena-
pu) y la Administración de Servicios Portuarios de Bolivia (ASP-B), que otorga 
facilidades comerciales y descuentos tarifarios al comercio exterior boliviano 
a través del puerto de Ilo.

El convenio establece un descuento del 30% sobre las tarifas públicas de 
Enapu y otorga un plazo libre de almacenamiento a las importaciones y expor-
taciones bolivianas, pero también tiene la "nalidad de implementar estrate-
gias conjuntas para la promoción y atención de la carga nacional.

El vicecanciller de Perú, Félix Denegri Boza, per"ló que el convenio permi-
tirá insertar el comercio exterior boliviano en la plataforma del hub logístico y 
portuario que Perú busca consolidar en Sudamérica, a través del comercio de 
cabotaje marítimo entre el puerto de Ilo y los puertos del Callao y Chancay, un 
megapuerto peruano.

En momentos en los que se requiere impulsar las exportaciones y generar 
divisas, este convenio representa una oportunidad real para el empresariado 
nacional en el afán de llegar a los puertos de ultramar en mejores condiciones 
y hacer más competitivos los productos nacionales.

El Gobierno hizo su parte y ahora la responsabilidad queda en el empresa-
riado, porque son solo ellos quienes pueden decidir y redireccionar su carga 
de exportación e importación a puertos de Perú, país con el que Bolivia tiene 
una relación histórica.

Puerto de Ilo, facilidades y precios competitivos 
para la carga boliviana

FOTO
DEL DÍA
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Un equipo realizando 
una presentación 

en un concurso de 
la danza del león, 

en Christchurch, 
Nueva Zelanda. La 

vívida exhibición de 
la tradición cultural 

china cautivó a más 
de 200 espectadores 

en Christchurch, la 
ciudad más grande 

de la Isla Sur, donde 
los bailarines de 

leones deslumbraron 
a la sala abarrotada 

con sus acrobacias 
y maestría artística, 

entre rugidos y 
vítores.
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Economía

• Angélica Villca

El viceministro de Defensa 
de los Derechos del Usuario 
y Consumidor, Jorge Silva, 
a!rmó que, si bien existen 
desafíos respecto a la eco-
nomía del país, la idea de 
un Estado en quiebra es una 
narrativa impulsada por 
actores políticos con el ob-
jetivo de justi!car futuras 
medidas impopulares.

“Están queriendo insta-
lar en la mente de los boli-
vianos que estamos dejan-
do un Estado quebrado (...) 
y esto es precisamente para jus-
ti!car las medidas antipopula-
res que ellos pretenden aplicar 
una vez que asuman el mando. 
Algo que no es cierto; no esta-
mos en quiebra; no es un Esta-

El precio de la carne de po-

llo en el mercado interno debe-

ría situarse en Bs 8,50 o Bs 18 si 

se normalizara la venta de dié-

sel, así lo a"rmó el viceminis-

tro de Defensa del Consumi-

dor, Jorge Silva, y explicó que el 

costo actual del alimento es un 

“precio no de"nitivo”.

Silva responsabilizó direc-

tamente a la Asamblea Legis-

lativa por la problemática del 

combustible, por el bloqueo 

de los proyectos de ley de cré-

dito que deberían haber sido 

aprobados el año pasado.

“Evidentemente, hoy debe-

ría estar el pollo entre 18,50 y 18 

bolivianos, si es que no tuviéra-

mos el problema del diésel (...) 

El problema del diésel que es-

tamos atravesando como país 

tiene un principal responsable 

que es la Asamblea Legislativa 

Plurinacional”, dijo Silva.

El precio de la carne 
de pollo puede 
bajar a Bs 18,50

do en crisis; no es un Estado en 
quiebra”, enfatizó la autoridad 
en entrevista con Bolivia TV.

DIFICULTADES

Admitió que, efectivamen-
te, el país enfrenta problemas 
respecto al dólar y la importa-
ción de insumos y productos 
debido a la poca disponibili-
dad de la divisa, sin embargo, 
todo ello se solucionará con la 
aprobación de los proyectos 
de ley de créditos externos en 
la Asamblea Legislativa. 

“Pero reitero, no debería de 
ninguna manera justi!car eso 
para las medidas antipopula-
res que al parecer pretenden 
implementar en contra de la 
población boliviana”, apuntó.

FACTORES

Silva explicó que los incre-
mentos de precios de productos 

El Gobierno nacional rechaza la versión 
de que el país se encuentra en quiebra

DENUNCIA QUE SE BUSCA INSTALAR LA IDEA DE CRISIS 

El viceministro de Defensa del Consumidor, Jorge Silva, advirtió de que la 
siguiente administración busca justi!car las futuras medidas antipopulares.

y alimentos se deben a tres com-
ponentes principales. El prime-
ro, relacionado con productos de 
temporada como frutas y verdu-
ras, que "uctúan naturalmente. 
El segundo, atribuido a una “in-
"ación provocada” por actores 
políticos que, según Silva, apos-
taron a as!xiar al Gobierno, ge-
nerando especulación y aumen-
tos injusti!cados de precios.

Un tercer componente es 
la baja de precios en produc-
tos esenciales que anterior-
mente experimentaron in-
crementos signi!cativos.

Por ejemplo, mencionó la hari-
na, que llegó a costar hasta Bs 640 
el quintal, y ahora se encuentra 
entre Bs 330 y Bs 360. Asimismo, 
el maple de huevo, que alcanzó 
los Bs 45, ahora se cotiza entre Bs 
22 y Bs 26. Otro caso es del acei-
te de 900 mililitros, que llegó a Bs 
28, ahora está entre Bs 18 y Bs 20.

HASTA 360 BOLIVIANOS  

cotiza actualmente el quintal de 

harina, luego de que, en pasados 

meses, escaló hasta Bs 640.

BOLIVIANOS ES EL PRECIO  

que se puede encontrar del maple 

de huevo actualmente en el 

mercado.

330

22

“Y deberíamos puntuali-
zar, visualizar aquellos pro-
ductos que han bajado de 
precio para incentivar y pro-
vocar que también los otros 
productos bajen”, indicó.

En la misma línea, el jueves, 
el ministro de Desarrollo Ru-
ral y Tierras, Yamil Flores, pre-
sentó datos de la producción de 
alimentos y desmintió las a!r-
maciones sobre una supuesta 
crisis alimentaria en Bolivia. 
Destacó que el país no solo lo-
gró la autosu!ciencia en la 
producción de alimentos, sino 
que además genera excedentes 
para la exportación.

“Aunque algunos empresa-
rios (y) gente de la oposición 
no lo acepten, sigan diciéndo-
nos que no hemos trabajado, 
nos dicen que el país está en 
crisis alimentaria; totalmente 
falso”, a!rmó la autoridad.
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Oferta de 
productos 
agrícolas en un 
mercado, en la 
ciudad de La 
Paz.
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EL EL DECRETO que 

reconoce al directorio del 

Fo!m como su instancia de 

decisión.

0233

• Angélica Villca

En el marco de una ambi-
ciosa estrategia de explo-
ración, con inversiones 
de más de Bs 1.000 millo-
nes, YPFB Chaco Socie-
dad Anónima (SA) opera 
actualmente cinco proyec-
tos para incrementar las 
reservas de gas del país.

“YPFB Chaco impulsa la explo-
ración de gas natural con pro-
yectos estratégicos en distintas 
regiones del país. Con inversio-
nes que superan los mil millo-
nes de bolivianos, trabajamos 
para recuperar e incrementar 
nuestras reservas y asegurar el 
futuro energético de Bolivia”, 
informó la subsidiaria de Ya-
cimientos Petrolíferos Fisca-
les Bolivianos (YPFB) Corpora-
ción, en sus redes sociales.

POZOS

Según los datos, uno de los 
proyectos es San Ignacio X3, ubi-
cado en la llanura chaco beniana 
central, en el departamento de 
Santa Cruz. Tiene una inversión 
de Bs 45 millones y busca perfo-
rar el embalse Arenisca 1, a una 
profundidad de 1.728 metros. Se 
proyecta que este pozo alcance 
una producción de gas diaria de 
cinco millones de pies cúbicos.

Otro de los proyectos es 
Charagua X1, en la provincia 
Cordillera de Santa Cruz. Con 
una inversión de casi Bs 418 

Los pozos son San Ignacio X3, Charagua X1, Montecristo 9, ubicados en 
Santa Cruz; Churumas 4D, en Tarija, y Yapucaiti X1, situado en Chuquisaca.

YPFB Chaco opera cinco proyectos para 
aumentar las reservas de gas en el país

millones, tiene como meta al-
canzar una profundidad !nal 
de 5.152 metros. Las estima-
ciones de producción para este 
pozo son de seis a ocho millo-
nes de metros cúbicos por día.

Un tercer proyecto desta-
cado es Montecristo 9, situado 
en la provincia Warnes, Santa 
Cruz. Con una inversión de 
más de Bs 70 millones, se per-
fora un pozo de 3.860 metros 
de profundidad. El objetivo es 
aumentar la producción del 
campo y obtener información 
geológica. Se espera que este 
pozo produzca entre tres, cin-
co y seis millones de pies cú-
bicos por día.

En el municipio de Pad-
caya, Tarija, se encuentra el 
Churumas 4D, un pozo de de-
limitación ejecutado bajo una 
estricta normativa ambiental. 
Este proyecto, con una inver-
sión de casi Bs 157 millones, 
tiene como objetivo evaluar el 
potencial productivo del reser-

vorio Arenisca 2 de la forma-
ción Los Monos; la producción 
estimada es de siete millones 
de pies cúbicos por día.

Finalmente está el pro-
yecto Yapucaiti X1, proyec-
to de YPFB Corporación que 
es ejecutado por YPFB Chaco 
bajo la modalidad de presta-
ción de servicios, se ubica en 
Huacareta, una zona tradicio-
nal de exploración comparti-
da entre Tarija y Chuquisaca. 

Con una inversión de Bs 477 
millones, Yapucaiti X1 busca 
alcanzar una profundidad de 
6.280 metros para evaluar el 
potencial de las formaciones 
volcánicas Huamanpampa, 
Icla y Santa Rosa dentro de la 
estructura Yupacaiti.

“YPFB Chaco SA asume con 
determinación la responsabilidad 
de explorar con el !n de recuperar 
e incrementar nuestras reservas 
de gas y estamos dejando la vida 
en ello”, comunicó la empresa, se-
gún el video de la publicación.

• Angélica Villca

El Directorio del Fondo 
de Financiamiento para 
la Minería (Fo!m) apro-
bó la otorgación de tres 
préstamos en favor de 
tres cooperativas mine-
ras legalmente constitui-
das en los departamen-
tos de La Paz y Oruro. 

Los recursos serán destina-
dos a la adquisición de ma-
quinaria y equipamiento. 

Las cooperativas bene-
!ciadas son La Tormen-
ta RL, con un monto de Bs 

Fo!m aprueba préstamos a favor de 
tres cooperativas de La Paz y Oruro

LOS RECURSOS SE DESTINARÁN A LA MECANIZACIÓN

1.400.000; Hércules RL, con 
Bs 500.000, y 25 de Abril RL, 
con un monto de Bs 2.500.000.

REUNIÓN

La sesión del directorio 
se desarrolló en las o!cinas 
de Fo!m, en La Paz, con los 
miembros y fue presidida 
por el viceministro de Coo-
perativas Mineras, Mauricio 
Guzmán, y el director de la 
institución, Rolando Yujra, 
“en un ambiente de trabajo 
conjunto en favor del sector 
minero cooperativizado del 
país”, comunicó el Fo!m. 

Se recordó que el directorio 
de Fo!m, reconocido median-

LAS INVERSIONES SUPERAN LOS BS 1.000 MILLONES

te el Decreto Supremo 0233 
como la máxima instancia 
de decisión de la institución, 
cuenta con la facultad de ana-
lizar y aprobar las solicitudes 
de crédito presentadas por las 
cooperativas mineras del país.
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Los representantes de las cooperativas mineras favorecidas.

Campo Churumas, en el departamento de Tarija.
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Últimas
• Ahora El Pueblo

El viceministro de Lu-
cha Contra el Contraban-
do, Amílcar Velásquez, 
informó que los ataques 
violentos perpetrados 
por contrabandistas en 
distintas zonas fronteri-
zas del país han dejado un 
saldo de 18 fallecidos, 349 
heridos y ocho efectivos 
militares incapacitados. 
Suman 375 personas afec-
tadas durante los últimos 
años de operaciones.

Velásquez lamentó que los 
contrabandistas actúen con 
extrema violencia para recu-
perar mercancía decomisada, 
sin medir las consecuencias ni 
el daño colateral a terceros. En 
recientes operativos, las pa-
trullas militares fueron agre-
didas con piedras, dinamitas e 
incluso ‘miguelitos’ lanzados 
en las carreteras para obstacu-
lizar los desplazamientos.

Uno de los ataques más re-
cientes se produjo el jueves, 
cuando una patrulla del Co-
mando Estratégico Operacional 
(CEO) que trasladaba cinco vehí-
culos incautados —entre ellos un 
camión F12 con carga ilegal des-
de Curahuara de Carangas— fue 
emboscada por contrabandistas 
armados con dinamitas, piedras 
y armas de fuego. El grupo logró 
detener el convoy y reducir al 
conductor y su escolta.

El viceministro de Lucha Contra el Contrabando, Amílcar Velázquez, reportó 
que 375 personas resultaron afectadas. Se detectaron diez pasos clandestinos.

Ataques de los contrabandistas causan 18 
fallecidos y ocho militares incapacitados

Ese mismo día, en la madru-
gada, otro grupo interceptó diez 
camiones y vehículos indocu-
mentados en Sabaya, donde la 
comunidad arremetió a pedradas 
contra los uniformados, provo-
cando daños materiales. Asimis-
mo, en un operativo de comiso de 
ganado en pie en Chúa, los efecti-
vos fueron nuevamente atacados 
por los contrabandistas.

El viceministro detalló que 
solo en los últimos diez días las 
operaciones militares logra-
ron afectar al contrabando en 
Bs 6,6 millones, con la incauta-
ción de diésel, azúcar, divisas 
y 15 vehículos. En total se han 
ejecutado más de 10.000 ope-
raciones a escala nacional en la 
presente gestión.

PASOS  CLANDESTINOS

Velásquez también infor-
mó sobre la detección de 10 
nuevos pasos clandestinos 
utilizados para el ingreso de 
vehículos indocumentados, 

• Ahora El Pueblo

El viceministro de Defensa 
Social y Sustancias Con-
troladas, Jaime Mamani, 
informó ayer que el Go-
bierno de Paraguay negó 
o!cialmente haber con-
!rmado la presencia del 
narcotra!cante uruguayo 
Sebastián Marset en terri-
torio boliviano, luego de 
versiones que circularon 
en medios de ese país.

“El 25 de octubre, el Gobierno de 
Paraguay emitió un comunicado 
donde mani!esta textualmente: 

“El Gobierno de Paraguay desmiente 
que Sebastián Marset esté en Bolivia”

SEGÚN EL VICEMINISTRO DE DEFENSA SOCIAL, JAIME MAMANI

‘En ningún momento se a!rmó la 
presencia del mencionado prófugo 
en territorio boliviano, ni se cursa-
ron gestiones diplomáticas forma-
les sobre el tema’”, citó Mamani en 
una entrevista en el programa Los 

hechos cuentan, de Bolivia TV.
La aclaración responde a las 

declaraciones del ministro para-
guayo del Interior, Enrique Rie-
ra, quien días antes aseguró que 
existían “altas probabilidades” 
de que Marset estuviera en Boli-
via y que las fuerzas de seguridad 
“lo estaban cercando”. El propio 
Riera admitió que su versión se 
basó en comentarios informales 
de contactos vinculados a Inter-
pol y no en información o!cial.

EN VARIAS ZONAS FRONTERIZAS DEL PAÍS

El viceministro Mamani su-
brayó que el Gobierno bolivia-
no mantiene una política !rme 
y permanente de lucha contra el 
narcotrá!co, respaldada por la 
cooperación con países vecinos.

“Esta lucha no puede ser uti-
lizada como bandera política 
para atacar a un adversario. Debe 
asumirse como una política de 
Estado, con la cooperación de to-
das las instituciones”, a!rmó.

Recordó que, luego de cono-
cerse el caso Marset, se activaron 
mecanismos de investigación que 
derivaron en la aprehensión de per-
sonas vinculadas, así como en el se-
cuestro de inmuebles y vehículos 
relacionados con la red criminal.
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El viceministro de Defensa Social y Sustancias Controladas, Jaime Mamani.

 Una patrulla del Comando Estratégico Operacional (CEO).

conocidos como ‘chutos’, a tra-
vés de la frontera con Chile.

“En la línea fronteriza, la 
Unidad de Control identi!có 
tres pasos por Pisiga y siete por 
el salar de Coipasa”, precisó.

El contrabando ha llega-
do al punto de abrir caminos 
clandestinos con maquinaria 
pesada para facilitar el ingre-
so y salida de mercancías ile-
gales. “En sectores como Julo 
y Matute se ha construido una 
vía intermedia con maquinaria 
para el paso de vehículos chu-
tos”, explicó la autoridad.

Durante 2024 y 2025, la Uni-
dad de Supervisión y Control 
ha desplegado un arduo trabajo 
para detectar estos nuevos ac-
cesos irregulares. 

En lo que va del año, las ope-
raciones coordinadas entre el 
Viceministerio de Lucha Contra 
el Contrabando y el CEO-LCC 
han afectado al contrabando en 
más de Bs 117,9 millones, según 
el reporte o!cial.
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EDICTO

La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en 
el artículo 25 de la Ley Nº2427, el artículo 44 del Decreto Supremo Nº0071, el artículo 6 de la Ley N°685 y demás 
normativa, conforme a las disposiciones del Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIREFI 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº27175, en el marco de la Ley Nº2341 de Procedimiento Administrativo, cita 
y emplaza a los Sujetos Regulados:

N°
SOCIEDAD 

COMERCIAL
MATRÍCULA 

DE COMERCIO
REPRESENTANTE 

LEGAL

AUTO DE 
FORMULACIÓN DE 

CARGOS AEMP/
DTFVCOC/AFC/PC/N°

INFORME DE 
NOTIFICACIÓN 

1 SOPRADEC S.R.L. 157084029 RENE ANTONIO 
QUISPE LAYME 320/2025

INF/AEMP/DTFVCOC/
N°1430/2025 - 

AEMP/2025-02861 – AEMP/
DTFVCOC/N°0554/2025
de 17 de octubre de 2025

2
AGRO ECOLOGÍA 
"NAKHAKI" S.R.L. 152554021 NELZON OLORI 

FLORES 319/2025

INF/AEMP/DTFVCOC/
N°1431/2025 - 

AEMP/2025-02863 – AEMP/
DTFVCOC/N°0555/2025
de 17 de octubre de 2025

3
VIVERO "AL 

NATURAL" S.R.L. - 
“VAN” S.R.L.

320288023

VINKA BERTHA OÑA 
BAENY; MARTIN 
ANTONIO ROJAS 

SALMON

314/2025

INF/AEMP/DTFVCOC/
N°1452/2025 - 

AEMP/2025-02912 – AEMP/
DTFVCOC/N°0561/2025
de 23 de octubre de 2025

4

EMPRESA 
INDUSTRIAS 
VALVERDE 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA INVALSA 
EN LIQUIDACIÓN

120837027

LOURDES MILENKA 
VISCAFE SALAZAR; 
NELSON ALBERTO 

VALVERDE 
BARBATO

313/2025

INF/AEMP/DTFVCOC/
N°1394/2025 - 

AEMP/DTFVCOC/
N°570/2025

de 23 de octubre de 2025

5 HIROZ S.R.L. 301020023 CIRO ROLANDO 
GALVAN FONSECA 321/2025

INF/AEMP/DTFVCOC/
N°1449/2025 - 

AEMP/2025-02902 – AEMP/
DTFVCOC/N°0558/2025
de 21 de octubre de 2025

	A efectos de apersonarse y noti¿carse con el Auto de Formulación de Cargos señalado en el cuadro precedente, 
a través del cual se identi¿ca que presuntamente habría incurrido en infracciones a normativa administrativa.

Se cita y emplaza a los Sujetos Regulados:

N° SOCIEDAD COMERCIAL
MATRÍCULA 

DE 
COMERCIO

REPRESENTANTE 
LEGAL

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

RA/AEMP/
DTFVCOC/PC/N°

INFORME DE 
NOTIFICACIÓN 

1

CONSTRUCTORA 
SANCHES TRIPOLONI 

LTDA. SUCURSAL 
BOLIVIA

352547029 CAMILO DE LELIS 
GOMES BARBOSA 264/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0490/2025 

de 26 de junio de 2025

2

REFINERIA SANTA 
CRUZ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA (REFICRUZ 
S.R.L.)

1028685020 HERRERA SAUCEDO 
MARIO CARLOS 265/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0493/2025

 de 26 de junio de 2025

3 CONBS S.R.L. 334966025 DANIEL DRIAN 
BAUDOIN SALGUERO 266/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0492/2025

 de 26 de junio de 2025

4
EMPRESA 

CONSTRUCTORA ECAR 
LTDA.

1030347022
JOSÉ GUILLERMO 
ARCE NUÑEZ DEL 

PRADO
267/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0495/2025 

de 26 de junio de 2025

5 NUATECH S.R.L.  443295

IVAN WALTER FLOREZ 
JAIMES 

y/o
CARLOS MAURICIO 
AGRAMONTT DIAZ

268/2025
INF/AEMP/DTDCDN 

N°0491/2025 
de 26 de junio de 2025

6
CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA GONWAL 
S.R.L.

338990020 GUZMAN GONZALO 
CHOQUE ALCON 269/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0557/2025 

de 08 de julio de 2025

7
CONSTRUCCIONES 

TORRE FUERTE S.R.L. 1017179027 RAFAEL ALBERTO PAZ 
TAPIA 270/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0558/2025

 de 08 de julio de 2025

8
CRISTEC INGENIERIA 

S.R.L. 134317020 JAVIER ANTEQUERA 
CABALLERO 271/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0615/2025 

de 15 de julio de 2025

9
PRETONE 

CONSTRUCCION Y 
CONSULTORIA S.R.L.

280274027 GROVER NATALY 
MENDOZA 272/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0613/2025 

de 15 de julio de 2025

10 BOSHAMI S.R.L. 148172020 OSCAR RENE ALBA 
MONTERREY 273/2025

INF/AEMP/DTDCDN 
N°0525/2025 

de 04 de julio de 2025

11

EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS 

ASOCIADOS S.A. 
(ECIAASA)

121825021
MÁXIMO OSWALDO 

VILLAVICENCIO 
VILLAVICENCIO

274/2025
INF/AEMP/DTDCDN 

N°0614/2025 
de 15 de julio de 2025

12
EMPRESA 

CONSTRUCTORA RIVTEC 
S.R.L.

303206028

FABIOLA RUIZ 
GONZALES 

y/o
JORGE ALEJANDRO 

RIVEROS GÓMEZ

275/2025
INF/AEMP/DTDCDN 

N°0556/2025 
de 08 de julio de 2025

	A efectos de apersonarse y noti¿carse con la Resolución Administrativa señalada en el cuadro precedente, 
misma que resuelve sancionar por infracción administrativa.

En tal sentido, los Sujetos Regulados referidos en los cuadros anteriores, deberán en el término de cinco (5) días 
hábiles administrativos, computables a partir de la publicación del presente edicto y en el marco de lo dispuesto 
en el parágrafo II del artículo 27 del Decreto Supremo Nº27175, hacerse presente ante las o¿cinas de la AEMP, 
ubicadas en la Calle Batallón Colorados Nº24, Edi¿cio El Cóndor, Piso 11, Zona Central de la ciudad de La Paz, 
para ser noti¿cados con los Autos de Formulación de Cargos y las Resoluciones Administrativas, correspondientes.

Toda vez que se desconoce el domicilio comercial actual de los mismos y si éstos se encuentran o no en sede 
municipal de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, conforme así lo establece los informes respectivos, 
también señalados en los cuadros que anteceden, a los efectos de garantizar su Derecho a la Defensa, consagrado 
en el parágrafo II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado y conforme dispone el parágrafo III del 
artículo 21 de la Ley Nº2341 del Procedimiento Administrativo, se les reconoce un plazo adicional de cinco (5) días 
hábiles administrativos. 

Vencido el plazo otorgado, no habiéndose presentado los Sujetos Regulados, en el marco del parágrafo III del 
artículo 27 del Reglamento a la Ley del Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado por el Decreto 
Supremo 27175, la noti¿cación se tendrá por practicada.

EDICTO
PARA: SHEYLA VELASCO CARLOS CON C.I. N°11321002 S.C.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra Sheyla Velasco 
Carlos y Bianca Alejandra Lima Lobo Villaume, se dispone la noti¿cación con el 
Proveído N°12-00217-25 de fecha 17 de octubre de 2025 que señala: En 
mérito a la representación efectuada en fecha 15 de septiembre de 2025, por la 
servidora pública Mariela Erika Pillco Yujra – Profesional IV del Departamento 
Jurídico de la Dirección Regional Santa Cruz de la AJ, en cuanto a la noti¿cación 
con el Auto de Apertura de Procedimiento Administrativo N° 09-00051-25 de 
fecha 08 de septiembre de 2025 a la administrada SHEYLA VELASCO CARLOS 
se informa que:“(…) no se pudo dar cumplimiento a la noti¿cación de la Sra. 
SHEYLA VELASCO CARLOS con C.I. 11321002 S.C., en su domicilio ubicado en 
LIMONCITO, B. LOS ALVIS – EL TORNO, debido A QUE EL DOMICILIO SEÑALADO 
ES GENERICO, cabe mencionar que se realizó la búsqueda correspondiente en 
el Barrio Los Alvis, se realizó las consultas respectivas a los vecinos del barrio, 
mismos que señalaron no conocer a la Sra. SHEYLA VELASCO CARLOS, se indago 
en las calles del barrio, sin embargo no se obtuvo resultados. (…) Todo ello 
ha imposibilitado la noti¿cación de la Sra. SHEYLA VELASCO CARLOS, con el 
AUTO DE APERTURA DE PROCESO ADMINISTRATIVO No. 09-00051-25 de fecha 
08/09/2025, de forma personal ni mediante cédula…”. Por otro lado, y con el ¿n 
de cumplir con la noti¿cación a la administrada se emitió la Nota con CITE: AJ/
DE/DNJ/DGJ/NOT/266/2025 de fecha 10 de septiembre de 2025, a través de la 
cual la Autoridad de Fiscalización del Juego solicita al Servicio de Registro Cívico 
La Paz (SERECI) pueda informar el domicilio registrado de la administrada Sheyla 
Velasco Carlos, emitiéndose por parte de la Dirección Departamental del Servicio 
de Registro Cívico La Paz la Certi¿cación SRC-TIC-LPZ-CER N°219/2025 de fecha 
15 de septiembre de 2025, el cual señala que:  “Del (La) ciudadano (a) SHEYLA 
VELASCO CARLOS C.I. 11321002 NO REPORTA registro en la base de datos del 
Padrón Electoral Biométrico”. En consecuencia, al no haberse logrado identi¿car el 
domicilio registrado en el Servicio General de Identi¿cación Personal - SEGIP  no 
existiendo registro en la base de datos del padrón electoral biométrico del Servicio 
de Registro Cívico La Paz de la administrada, para efecto de la noti¿cación con 
el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00051-25 de fecha 08 de 
septiembre de 2025, al presente se desconoce el domicilio de Sheyla Velasco 
Carlos con C.I. N°11321002 S.C., por lo que habiéndose intentado y agotado 
la noti¿cación de conformidad a los medios previstos en la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo de fecha 23 de abril de 2002 y el Decreto Supremo 
N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, a efecto de no vulnerar los derechos 
que le corresponden a la administrada, en aplicación de lo previsto por el numeral 
VI del Artículo 33 de la Ley N° 2341 y el Artículo 27 del Decreto Supremo N° 
2174, se dispone la noti¿cación mediante EDICTO a Sheyla Velasco Carlos con 
C.I. N°11321002 S.C., con el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-
00051-25 de fecha 08 de septiembre de 2025 en sus partes pertinentes, por una 
sola vez en un órgano de prensa de amplia circulación nacional y sea conforme 
a ley, debiendo además proceder a la publicación del texto íntegro del auto de 
referencia en la página web de la Autoridad de Fiscalización del Juego –AJ, www.
aj.gob.bo→Comunicación →Publicaciones → Edictos.
Notifíquese y archívese.
FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido por la Autoridad de 
Fiscalización del Juego – AJ contra Sheyla Velasco Carlos y Bianca Alejandra 
Lima Lobo Villaume, se dispone la noti¿cación con el Auto de Apertura de 
Proceso Administrativo N° 09-00051-25 de fecha 08 de septiembre de 2025 
que en su parte pertinente señala: Con la facultad establecida en el Artículo 
36 parágrafo I, Capitulo II, Título IV del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 5 
de noviembre de 2014, que reglamenta el Procedimiento Sancionador y la Ley 
N° 060, el Director Ejecutivo emite el presente Auto de Apertura de Proceso 
Administrativo. Disponiendo el inicio del proceso administrativo sancionador 

contra Sheyla Velasco Carlos con C.I. N°11321002 S.C. y Bianca Alejandra Lima 
Lobo Villaume con C.I. N°5623544 Bn., por la presunta infracción al inciso: c) 
Desarrollar actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego, como dispone el numeral 2, parágrafo I del Artículo 
28 de la Ley Nº 060 de Juegos de Lotería y de Azar reglamentada por el Artículo 
11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 
2015 , por desarrollar actividades de juegos de sorteo (Bingo Virtual) en fechas 
09, 10 y 11 de diciembre de 2024 sin contar con la Licencia de Operaciones 
otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego a través del programa de 
Bingo Virtual sin nombre (medio de juego), en consecuencia seria merecedor a la 
sanción de UFV’s 5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda). 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 37 parágrafo I del Decreto Supremo 
N° 2174, se abre el plazo de diez (10) días hábiles administrativos desde su 
noti¿cación con el presente Auto, para que las partes presuntamente infractoras 
presenten todas las pruebas y alegaciones de descargo en las o¿cinas de la 
Dirección Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego en la ciudad de 
La Paz, y/o Dirección Regional Cochabamba o Dirección Regional Santa Cruz y/o 
solicite la liquidación y empoce de la multa de la presunta infracción tipi¿cada 
y sancionada en la Ley Nº 060 de Juegos de Lotería y de Azar a la Cuenta 
N° 10000019494305 CTA CTE M/N Fiscal del Banco Unión S.A., a nombre de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego, en cuyo caso tiene la obligación de 
presentar a la Autoridad de Fiscalización del Juego, copia del comprobante de 
depósito. De conformidad con el Artículo 33, parágrafo III  del Capítulo IV de la 
Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, se dispone que las administradas 
deben señalar domicilio para su respectiva noti¿cación dentro de la jurisdicción 
municipal de la sede de funciones de la Dirección Ejecutiva de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego (La Paz) y/o Dirección Regional Cochabamba o 
Dirección Regional Santa Cruz o alternativamente, conforme señala el Artículo 
30 del Decreto Supremo N° 2174, podrán comunicar para la noti¿cación del acto 
administrativo un número Fax o Correo Electrónico, caso contrario se tendrá como 
domicilio para noti¿caciones posteriores la Secretaria de la Dirección Nacional 
Jurídica de la Autoridad de Fiscalización del Juego. Finalmente, de conformidad 
con lo establecido por el inciso l) del Artículo 26 de la Ley N° 060 incorporado 
por el parágrafo II del Artículo 3, de la Ley N° 717 de fecha 13 de julio de 2015, 
se dispone la retención de fondos de las cuentas corrientes, caja de ahorro, 
depósitos, Cuentas Bursátiles, Cuentas de Participación y Valores de Sheyla 
Velasco Carlos con C.I. N°11321002 S.C. y Bianca Alejandra Lima Lobo Villaume 
con C.I. N°5623544 Bn., por la suma de UFV’s 5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda).
Regístrese, notifíquese y archívese.
FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA. -----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO. -------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ. -------------------------
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ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO A LA 
ADMINISTRADA SHEYLA VELASCO CARLOS CON C.I. N°11321002 S.C.. 
PARA LOS FINES DE LEY.

La Paz, 22 de octubre de 2025

NOTIFICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley N° 1178 y el artículo 9 del “Reglamento 
para la Noti¿cación en Hallazgos de Indicios de Responsabilidad por la Función Pública” (RE/CE-128), 
aprobado  mediante Resolución C*E���7�2�24 de �� de noviembre de 2�24, se noti¿ca a las siguientes 
personas: 

	MARIA DEL CARMEN MONTERO QUEREMA

SE LLAMA A LOS HEREDEROS LEGALES DE:

	VICTOR HUGO RIVERO GUAYAO

Con la siguiente documentación:

9	DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL N° CGE/DRC- 064/2024  de 31 de diciembre de 2024 
– GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI (CORREGIMIENTO PUERTO SILES) 
(Descargar del QR)

9	INFORME COMPLEMENTARIO N° EB/EP59/M23 C1 (Descargar del QR)
9	INFORME LEGAL N° LB/XP693/N24 DE APOYO AL INFORME COMPLEMENTARIO N° EB/

EP59/M23 C1 (Descargar del QR)

Para que se apersonen a la Contraloría *eneral del Estado, en sus o¿cinas ubicadas en la Av. Nicolás 
Suarez N° 517 (Gerencia Departamental del Beni) en la Ciudad de Trinidad, a objeto de recabar una copia 
física del DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL N° CGE/DRC-064/2024 de 31 de diciembre de 
2024 e INFORME COMPLEMENTARIO N° EB/EP59/M23 C1, caso contrario, también podrán descargar 
en formato PDF a través del código 4R adjunto, con la cual se dan por noti¿cados formalmente. 

Se dispone un término diez �1�� días hábiles para el recojo de la documentación señalada, plazo que 
comenzará a correr al siguiente día hábil de la presente publicación. 

Trinidad, 27 de octubre de 2025 
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olivia logró un título 

y un subcampeonato 

en el XXVI Internatio-

nal Junior Champion-

ship & XXIV Copa Enrique Santos 

Córdova de golf que se disputó en 

Ecuador con Sofía Blanco (cam-

peona en 17 años) y Mayumi Onishi 

(subcampeona en 14 años).

Bolivia acudió con tres gol޲s-

tas al certamen internacional que 

se disputó en el Guayaquil Country 

Club, al que acudieron por invita-

ción de la Federación Ecuatoriana 

de Golf. La otra deportista fue Ana-

lía Iglesias (en 17 años Damas).

Fue un torneo con distintas ca-

tegorías, en damas y en varones, y 

el país brilló en dos categorías.

Se jugaron tres rondas, cada 

una de 18 hoyos para un total de 

GOLFISTAS 
BRILLAN EN 
EL JUNIOR 
CHAMPIONSHIP
Las deportistas Sofía Blanco y Mayuni Onishi cumplieron una destacada 
actuación en el certamen internacional que se celebró en Ecuador.

REYNALDO GUTIÉRREZ

B

54, en los que mostraron un buen 

nivel. Blanco se enfrentó a otras 21 

gol޲stas en su categoría.
A lo largo de las tres rondas 

siempre estuvo entre los tres pri-

meros puestos y al ޲nal logró 222 
golpes (73-73-76) para quedarse 

con el título.

El segundo puesto se lo que-

dó la colombiana Gabriela Torres 

(223) y el tercer lugar fue para la ar-

gentina Clementina Castaño (224), 

en tanto que Iglesias ޲nalizó en el 
puesto 12 (248).

Onishi tuvo a 11 rivales en 14 

años Damas. En la primera jorna-

da tuvo el mejor desempeño de su 

categoría en todo el certamen al ޲-

nalizar los 18 hoyos con 73 golpes.
Al ޲nal logró el subcampeo-

nato con 232 (73-82-77). La ecua-

toriana Chiara Wong se consagró 

campeona (231).

gol޲stas 
bolivianos 

representa-
ron al país 

en el torneo 
internacional 

que se jugó 
en Guayaquil, 

Ecuador.

3

El tenista boliviano Juan Carlos Prado cumplió con una gran ac-

tuación en el Challenger Costa do Sauipe, en Brasil, al llegar has-

ta la ronda de semi޲nales, instancia en la que perdió ayer con-

tra el argentino Ramón Burruchaga, noveno clasi޲cado y 128 del 
mundo, por un doble 6-2.

El joven tenista nacional de 20 años tuvo una impecable ac-

tuación en tierras brasileñas, no solo porque se metió entre los 

cuatro mejores del certamen, sino porque en su camino a ‘semis’ 
superó a rivales que tienen mejor ranking que él y que incluso es-

tán dentro del Top-100 del mundo.

La lluvia fue un ingrediente extra a lo largo del campeonato, 

ya que obligó a que varios partidos se suspendan, por lo que mu-

chos tenistas jugaron hasta dos partidos en un mismo día.

Desde las 09.00 HB de ayer, Prado rivalizó con Burruchaga en 
la cancha 1, donde le jugó de tú a tú a lo largo de la hora y nueve 

minutos de partido.

El encuentro tuvo cuatro quiebres de servicio, todos a favor del 

argentino, quien también logró cuatro Aces (saques ganadores).

Prado también mostró su buen tenis en diferentes momen-

tos que complicaron a Burruchaga, pero la experiencia de su rival 

prevaleció en el encuentro.

El potosino Wilfredo Calatayud y la paceña Maricruz Tonconi fue-

ron los mejores del Kilómetro Vertical Coripata que se disputó 

el sábado por la segunda fecha del Campeonato Nacional de 

Skyrunning 2025.

Aproximadamente 70 deportistas fueron parte de la prueba 

que se caracteriza por tener un trayecto máximo de cinco kiló-

metros con un desnivel de mil metros.

La prueba se desarrolló en el municipio de Coripata, Nor Yun-

gas. El punto de partida fue el puente Gerónimo Meneses, con 

una altura de 1.070 metros. Los atletas pasaron por frutales y co-

cales hasta llegar a Coripata, a una altura de 1.750 metros, y fue-

ron hasta la cima, donde estuvo la meta, situada a 2.070 metros 

sobre el nivel del mar.

Calatayud ganó en la rama masculina con un tiempo de 48 

minutos y 34 segundos. Alfredo Condori (49’42”) y Jorge Franco 
(49’43”) completaron el podio.

Tonconi destacó en damas con una hora, ocho minutos y 32 

segundos. Atrás quedaron Jenny Yana y Magnely Mamani.

PRADO, PRADO, 
SUBCAMPEÓN DEL SUBCAMPEÓN DEL 
COSTA DO SAUIPECOSTA DO SAUIPE

CALATAYUD Y TONCONI 
GANAN EL KILÓMETRO 

VERTICAL CORIPATA

Las golfistas nacionales Sofía Blanco y Mayuni Onishi lucen orgullosas la tricolor nacional.
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El tenista Juan Carlos Prado en plena acción en la final.

F
O

T
O

: 
A

G
E

N
C

I
A

 T
R

Y



2

4

6

8

1

3

5

7

LUNES / 27 / 10 / 2025 13Publicidad

EDICTO
EL ABG. VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL
POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL COACTIVADO,LUIS MIGUEL QUISPE 
ARANCIBIA CON CÉDULA DE IDENTIDAD N° 7263326 OR CON LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN 
Y DEMAS PIEZAS PROCESALES A OBJETO DE QUE EL COACTIVADO SE HAGA PRESENTE Y ASUMA 
DEFENSA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO – A.J. CONTRA LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA, CON NUREJ 20190898, 
CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: ---------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 22 A 24 DE OBRADOS. -----------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE LA CIUDAD 
DE LA PAZ--- 1.- APERSONAMIENTO---2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.---3.- PETITORIO.---OTROSÍES.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, 
mayor de edad, hábil por derecho y vecina de la ciudad de La Paz, en calidad de Directora Ejecutiva de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego A.J., con domicilio el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 
de la calle Nº 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el debido respeto expongo y pido:---1.- 
APERSONAMIENTO.-En mérito a la Resolución Suprema N° 18314 de 10 de mayo de 2016, emitida por el 
Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designada Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - A.J., motivo por el cual me apersono ante vuestra autoridad, solicitando se 
reconozca mi personería y se me hagan conocer ulteriores diligencias conforme a derecho.---2.- INTERPONE 
DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.----2.1.-Identi¿cación de la Demandante.--- JESSICA 
PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con Cédula Identidad N° 2622179, expedido en La Paz, mayor de edad y hábil 
por derecho, de profesión Abogada, en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego A.J., con domicilio en el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 16 de 
Obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2.- Identi¿cación del Demandado---LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA, 
mayor de edad y hábil por derecho, con Cédula de Identidad N° 7263326 Or., con domicilio real en la Calle 
León, N° 34, entre Avenida Tacna de la ciudad de Oruro.---2.3.- Antecedentes de Hecho.---En fecha 03 de 
junio de 2016, a horas 12:45, funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del Juego se constituyeron al lugar 
de juegos ilegal denominado “Agencia Heladería Luisito” con NIT N° 7263326010, ubicado en la Calle Bolivar, 
N° 637 entre Calles Tacna y Arica de la ciudad de Oruro, comprobándose que en el lugar se encontraban 
instaladas y con atención al público en general seis (6) máquinas de juegos tragamonedas operando de 
manera ilegal, pues el lugar de Juegos no contaba con la Licencia de Operaciones otorgada por la Autoridad 
de Fiscalización del Juego, por lo que se intervino el mismo, previamente informando al Sr. LUIS MIGUEL 
QUISPE ARANCIBIA con C.I. N° 7263326 Or., el objeto de la intervención y las facultades que tendrían los 
funcionarios de la AJ para realizar sus actividades de control y ¿scalización otorgadas por la Ley N° 060.---De 
la revisión de antecedentes, se pudo evidenciar que LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. N° 7263326 
Or., incurrió en infracciones graves previstas en los Incisos a), b) y c) del Numeral 2 del Parágrafo I del 
Artículo 28 de la Ley Nº 060 concordantes con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-
00008-15, debido a que incurrió en las infracciones de Instalación, utilización y desarrollo de actividades de 
juegos no permitidos a prohibidos por la Ley Nº 060---En base a estos antecedentes, en fecha 10 de junio 
de 2016 se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº 09-00049-16 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGI/
AAPA/49/2016, por el cual se comunicó al administrado el inicio del proceso administrativo, otorgándose el 
plazo de diez (10) días para que ésta pueda presentar las pruebas y/o alegatos de descargo pertinentes, acto 
administrativo que fue noti¿cado mediante cédula en fecha 15 de junio de 2016.---Habiendo presentado 
descargos y valorados los mismos, en fecha 28 de julio de 2016 se emitió la Resolución Sancionatoria Nº 
10-00065-16 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/65/2016, contra LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. N° 
7263326 Or., por instalar, utilizar y desarrollar actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego, de conformidad a los Incisos a), b) y c) Numeral 2, Parágrafo I, del 
Articulo 28 de la Ley N° 060, concordantes con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-
00008-15, asimismo el decomiso de¿nitivo de seis (6) máquinas de juego y la imposición de una multa de 
UFV’s 30.000. (Treinta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) otorgándole el plazo improrrogable de 
tres (3) días hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos 
en el Artículo 30 de la Ley Nº 060, Resolución Sancionatoria noti¿cada mediante cédula en fecha 04 de 
agosto de 2016.---Agotada la vía administrativa y no habiendo el coactivado hecho uso de recurso ulterior, 
en fecha 12 de septiembre de 2016 se emite el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00103-16, 
declarándose ¿rme la Resolución Sancionatoria N° 10-00065-16 de 28 de julio de 2016 noti¿cada mediante 
cédula en fecha 19 de septiembre de 2016.---Asimismo, se aclara que el demandado tiene pagos a cuenta 
conforme Nota Cite: AJ/DNF/DFC/NOT/244/2017 emitido por la Dirección Nacional de Fiscalización - DNF 
llegándose a establecer un saldo de UFV’s 29,829.70 (Veintinueve Mil Ochocientos Veintinueve 70/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda) pendiente de pago, monto del cual se solicita a su autoridad proceda al 
cobro coactivo incluyendo los recargos.---En mérito a ello en fecha 30 de agosto de 2017 se emitió el Auto 
N° 11-00284-17 conminando a LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.1. N° 7263326 Or. a pagar la multa 
de UFV’s 29.829.70. (Veintinueve Mil Ochocientos Veintinueve 70/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) 
más el recargo sobre el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su legal 
noti¿cación, en aplicación del segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley Nº 060, concordante con el del 
Artículo 49 del Decreto Supremo 2174, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá a la 
vía jurisdiccional para hacer efectiva su ejecución, efectuando la noti¿cación de este actuado mediante 
cédula en fecha 04 de septiembre de 2017.---2.4.- Antecedentes de Derecho.-El Articulo 311 de la 
Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del 
desarrollo económico y sus procesos de plani¿cación, asimismo el Articulo 312 del mencionado compilado 
constitucional re¿ere que “Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía 
económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en 
peligro la soberanía económica del Estado.”---El Articulo 21 de la Ley Nº 060 de 25 de noviembre de 2010, 
establece que “1. Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego AJ, como institución pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, ¿nanciera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio 
del Estado Plurinacional...II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, ¿scalizar, 
controlar y sancionar las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley’, al 
presente y en virtud a la Disposición Adicional Única de la Ley No. 717 de 13 de Julio de 2015, la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego se denominará Autoridad de Fiscalización del Juego.---Según el 
Artículo 26 de la Ley Nº 060, la Autoridad de Fiscalización del Juego Al, tiene las siguientes atribuciones: “b) 
Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones, d) Otorgar permisos para el desarrollo de 
las diferentes modalidades de juego, 1) Establecer las características de las máquinas, instrumentos, 
software, accesorios y todo otro medio de juego importado o fabricado para su instalación, g) Ejercer la 
¿scalización, inspección y control a los operadores del juego. h) Decomisar máquinas, instrumentos y todo 
otro medio de juego conforme a causales y procedimientos establecidos en la presente Ley y 1) Disponer la 
retención, el levantamiento de la retención y la remisión de fondas retenidos en el sistema bancario y 
¿nanciero, a través de la autoridad de supervisión del Sistema Financiero - ASFI, como medidas preventivas 
o de ejecución”.---Que, el Articulo 28, Parágrafo 1, Numeral 2 de la Ley N° 060 establece el comiso de¿nitivo 
y multa de 5.000 UFV’s por cada máquina de juego o medio de juego por: Inciso a) La instalación de 
máquinas de juego que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del juego, b) La utilización de 
máquinas de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional y c) Desarrollar actividades 
de juego de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego; normas concordantes con el Artículo 
9 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 que establece:---”La persona individual y colectiva, pública o 
privada, que desarrolle juegos de lotería, azar, sorteos y promociones empresariales que instale maquinas o 
cualquier otro medio de juego que no sea autorizado por la  Autoridad de Fiscalización del Juego - Al, 
constituye infracción grave sancionada con el comiso de¿nitiva de la maquina o medio de juego y multa de 
5.000 UPV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”, 
Articulo 10 de la misma Resolución Regulatoria que re¿ere: “La persona individual y colectiva, pública o 
privada, que desarrolle juegos de lotería, azar y sorteos que utilice maquinas u otros medios de juego que 
se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, constituye infracción grave sancionada 
con el comiso de¿nitivo de la maquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego” y Articulo 11 de la citada Resolución 
Regulatoria que señala: “La persona individual y colectiva, pública o privada, que desarrolle juegos de lotería, 
azar y sorteos sin licencia de operaciones de le Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, constituye infracción 
grave sancionada con el comiso de¿nitiva de la máquina y/o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (Cinco 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”.---El párrafo tercero del 
Artículo 30 de la Ley Nº 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de Fiscalización del 
Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en el sistema 
¿nanciero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante con el Artículo 28 de la Resolución 
Regulatoria Nº 01-00008-15 que señala de manera clara “Las Resoluciones Sancionatorias emitidas por la 
A.J., constituyen títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá la ejecución coactiva mediante la vía 
jurisdiccional, legal y competente”.---El Decreto Supremo Nº 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, tiene 
por objeto reglamentar el procedimiento sancionador en materia de juegos de azar, sorteos, loterías y 
promociones empresariales, en el marco de la Ley N° 2541 de fecha 23 de abril de 2012 y la Ley N° 060 de 
Juegos de Lotería y Azar.---El Articulo 30 de la Ley Nº 060 en lo referente a la multa y recargos determina 
que “La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la noti¿cación 
ocasionará la clausura del establecimiento hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, 
calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva 
del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento 
(5%) sobre la tasa señalada.”---El Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 
2014 en su parágrafos 1 y II establece; I. La Multa (M) que no fuese cancelada por el infractor dentro del 
plazo previsto en el Artículo anterior, será pagada con un recargo (R) calculado sobre el importe de la multa 
aplicada (MUFV), de acuerdo a la siguiente fórmula: II. En la relación anterior, los días de mora (n) serán 
computados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo hasta el día de pago. La tasa de 

interés aplicable (r) constituye la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda 
nacional publicada por el Banco Central de Bolivia - BCB en la última semana del mes anterior a la fecha de 
pago, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.---En ese sentido, de acuerdo a los antecedentes 
descritos y habiendo sido declarada ¿rme y exigible la Resolución Sancionatoria No 10-00065-16 mediante el 
Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00103-16 y Auto de Conminatoria N° 11-00284-17, se constituye en 
título coactivo su¿ciente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su parte al momento 
del pago por LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. N° 7263326 Or, deberá incluir los recargos 
establecidos en el Artículo 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010 Y el Artículos 49 del Decreto 
Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la 
multa y recargo impagos en favor del Estado por ser la Autoridad de Fiscalización del Juego  - AJ una entidad 
pública, dejándose en claro que la multa no solo comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además 
los recargos en función a los días de mora hasta el día de realización del pago, conforme previene la norma 
legal precedentemente citada.---3.- PETITORIO.-Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi 
condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego, INTERPONGO LA PRESENTE 
DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA No. 10-00065-16 de 
fecha 28 de julio de 2016, contra LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. Nº 7263326 Or., solicitando a 
su autoridad admita la misma y en consecuencia se gire el correspondiente Pliego de Cargo por la suma de 
UFV’s 29,829.70 (Veintinueve Mil Ochocientos Veintinueve 70/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más 
los recargos establecidos por el Artículo 30 de la Ley Nº 060 concordante con el Artículo 49 del Decreto 
Supremo N° 2174, para lo cual solicito que, previo a ordenar cualquier levantamiento de las medidas 
coactivas, en caso de pago de la multa, su autoridad haga conocer este aspecto a la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, a objeto de que se proceda a la veri¿cación y cálculo exacto del pago a ser realizado.-
--OTROSİ 1º.- A objeto de proceder a la noti¿cación y emplazamiento de la demandada, solicito a su 
autoridad se sirva ordenar mediante orden judicial para que por la sección correspondiente del Servicio de 
Registro Cívico Nacional - SERECI NACIONAL, certi¿que el último y actual domicilio de LUIS MIGUEL QUISPE 
ARANCIBIA con C.I. N° 7263326 Or.---OTROSÍ 2º.- A ¿n de precautelar los intereses de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, solicito las siguientes medidas precautorias.---A la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero - ASFI, se disponga la retención de¿nitiva de fondos de las cuentas corrientes, caja de 
ahorro y depósitos de LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. N° 7263326 Or. en el sistema bancario y 
¿nanciero del Estado Plurinacional de Bolivia.---Al Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, a efectos de que 
emitan información sobre registro de inmuebles, vehículos, licencia de funcionamiento o patentes a nombre 
de LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. Nº 7263326 0r.---A las O¿cinas de Derechos Reales de Oruro, 
a efectos que emitan información sobre el registro de inmuebles a nombre de LUIS MIGUEL QUISPE 
ARANCIBIA con C.I. N 7263326 Or.---A las o¿cinas de Tránsito Nacional, a efectos que emita información 
sobre el registro de vehículos a nombre de LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. Nº 7263326 Oг., para 
su posterior anotación preventiva.---A las o¿cinas de la AFP FUTURO DE BOLIVIA se proceda a informar si 
LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. Nº 7263326 Or., está registrado en esta entidad.---A las o¿cinas 
de la AFP BBVA PREVISIÓN se proceda a informar si LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.1. Nº 7263326 
Or., está registrado en esta entidad.---OTROSÍ 3º.- A efectos de que su autoridad tenga mayores elementos 
de juicio, adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:---Fotocopia Legalizada de Resolución 
Sancionatoria Nº 10-00065-16 y su respectiva diligencia de noti¿cación.---Fotocopia Legalizada del Auto de 
Firmeza Administrativa Ne 27-00103-16 y su respectiva diligencia de noti¿cación.---Fotocopia Legalizada del 
Auto de Conminatoria Nº 11-00284-17 y su respectiva diligencia de noti¿cación.---Fotocopia Legalizada de 
Nota Cite: AJ/DNF/DFC/NOT/244/2017 emitido por la Dirección Nacional de Fiscalización - DNF, de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ.----Certi¿cación de Datos de LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA, 
emitida por el Servicio de SEGIP, recabado en mérito al convenio General de Identi¿cación Personal 
interinstitucional suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de Fiscalización del Juego.---OTROSİ 4º.- La presente 
demanda se encuentra patrocinada por los abogados que suscriben el presente memorial y por cualquiera de 
los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, quienes podrán ejercer patrocinio indistintamente y 
sin preferencia alguna.---OTROSÍ 5º.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 10 de la Ley Nº 025, se 
suprimió y eliminó todo pago por concepto de timbres, formularios y valores en todo tipo de procesos, así 
como cualquier otro pago que se grave a los litigantes.---OTROSÍ 6º. A efectos de acreditar personería 
jurídica se adjunta fotocopia legalizada de la Resolución Suprema Nº 18314 de 10 de mayo de 
2016.---OTROSÍ 7º.- Señalo domicilio real y procesal, en las o¿cinas de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego, ubicada en la calle 16 de Obrajes Nº 220, Edi¿cio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2. La Paz, 16 de 
Abril de 2018--- FIRMA Y SELLA: Silvia Eugenia Acarapi Paredes PROFESIONAL  IV- DPTO. DE NORMAS Y 
CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ---FIRMA 
Y SELLA: Lourdes Angela Linares Castañeta JEFE II - DEPARTAMENTO NORMAS Y CONTENCIOSO 
DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Marco 
Antonio Sanchez Vaca DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ---
FIRMA Y SELLA: Jessica Paola Saravia Atristain DIRECTORA EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO-AJ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO CURSANTE A FOJAS 26 DE OBRADOS. -----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, A 02 de Mayo de 2018---Previo a la admisión de la demanda, la entidad coactivante, deberá aclarar el 
monto por el cual demanda; tomando en cuenta, que de la revisión de obrados cursa a fojas 18-19, cálculo 
de multas y recargos, por un monto distinto a la que ¿gura en la Resolución Sancionatoria y en la demanda, 
además de existir un pago parcial por el agente regulado---Debiendo cumplir con la mencionada observación 
en el tiempo establecido por ley, bajo apercibimiento de aplicarse el Art. 113 parágrafo I del Código Procesal 
Civil, aplicable a la presente materia por permisión del Art. 1 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.-- 
FIRMA Y SELLA: Dr. Victor Rubin de Celis Lazarte JUEZ CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO La Paz-Bolivia---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: Maria Delma Bustamante Justiniano 
SECRETARIA – ABOGADA JUZGADO 4to. DEPARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO, FISCAL Y TRIBUTARIO 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ – BOLIVIA 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 27 DE OBRADOS. ---------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA PAZ---
NUREJ: 20190898---ACLARA LO OBSERVADO Y REITERA ADMISIÓN DE LA DEMANDA---JESSICA PAOLA 
SARAVIA ATRISTAIN, con CI 2622179 LP, mayor de edad, hábil por derecho de profesión abogada en calidad 
de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego A.J. dentro del Proceso de EJECUCIÓN 
DE COBRO COACTIVO de la Resolución Sancionatoria No. 10-00065-16 seguido en contra de LUIS 
MIGUEL QUISPE ARANCIBIA, con el debido respeto expongo y pido:---Señor Juez, toda vez que se tomó 
conocimiento del proveído cursante a fs. 26 de obrados, mediante el cual su Autoridad solicita se aclare el 
monto por el cual se demanda al respecto corresponde aclarar a su Autoridad lo siguiente:
Como su probidad podrá evidenciar se adjuntó a la demanda Nota Cite: AJ/DNF/DFC/NOT/244/2017 de fecha 
19 de julio del 2017 la misma re¿ere pagos a cuenta realizados por el coactivado, concluyendo que existe 
un saldo pendiente de pago de UFV’S 29.829.70 (VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 70/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), conforme al cuadro inserto en la referida nota podrá evidenciar lo 
siguiente:---Cuadro de cálculo Multa más Recargo---Realizado al 19 de julio de 2017
Multa en UFV’s a).- 30.000.00.--- Corresponde al Multa impuesta en Resolución sancionatoria N°10-00065-
16.--- Saldo multa en UFV’s b).--- 29.829.70.--- Corresponde a: saldo de la deuda impuesta en Resolución 
Sancionatoria. (deuda pendiente sin recargos).--- Recargo en UFV’s c).- 2.632.00.-- Multa calculada hasta 
la fecha indicada 19 de Julio de 2017.--- Multa mas recargo en UFV’S d).--- 32.461.69.--- Total de saldo a 
pagar hasta la fecha calculada (19 de julio de 2017).---- Es decir al saldo de la multa pendiente de pago 
de UFV’S 29.829.70 (VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 70/100 UNIDADES DE FOMENTO 
A LA VIVIENDA), esta que varía en el tiempo; sin embargo conforme se señala en la nota, esta realizó el 
cálculo de multa más el recargo al 19 de julio de 2017 haciéndose un total de UFV’s 32,461.69 (TREINTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO 69/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), en mérito 
a ello solicito que tenga presente que la multa de UFV’s 32,461.69 es variable en función al día de cálculo 
conforme establece el art. 30 de la Ley Nro. 060 que señala “La falta de pago de la multa dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles siguientes a la noti¿cación, ocasionará la clausura del establecimiento hasta su pago 
total más un recargo sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta el día del 
pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada 
por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.....”---Por lo que en 
mérito a todo lo expuesto y considerando que la multa sin el recargo (que varía por día de mora) es de 
UFV’S 29.829.70 (VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 70/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA), por todo lo detallado con anterioridad tengo a bien REITERAR SE ADMITA LA DEMANDA Y 
SE GIRE EL CORRESPONDIENTE PLIEGO DE CARGO POR LA SUMA DE UFV’S 29.829.70 (VEINTINUEVE 
MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 70/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), más los recargos 
establecidos por el art. 30 de la Ley Nro. 060 multa interpuesta por infracciones a la Ley 060, para lo 
cual solicito se dé cumplimiento con el núm. 7 del Art. 3 de la Ley Nº 025 del Órgano Judicial de 24 de 
junio de 2010, que determina la aplicación del principio de celeridad en el ejercicio de la función judicial, 
obligando a los administradores de justicia a cumplir sus objetivos y ¿nes de satisfacción de los intereses 
públicos, a través de los diversos mecanismos, de la forma más expedita, rápida y acertada posible para 
evitar retardos indebidos y el Principio del Debido Proceso traducido el acceso a una justicia plural, pronta, 
oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones, establecido en los Arts. 115 II y 180 de la Constitución 
Política del Estado Plurinacional. La Paz, 17 de mayo de 2018. FIRMA Y SELLA:Silvia Eugenia Acarapi Paredes 
PROFESIONAL  IV- DPTO. DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ-FIRMA Y SELLA: Lourdes Angela Linares Castañeta JEFE II-DEPARTAMENTO 
NORMAS Y CONTENCIOSO  AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ-FIRMA Y SELLA: Marco Antonio 
Sanchez Vaca DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ-FIRMA Y 
SELLA: Jessica Paola Saravia Atristain DIRECTORA EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-
AJ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

AUTO DE ADMISION DE FOJAS 28 A 31 DE OBRADOS. -----------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ BOLIVIA---
AUTO DE ADMISIÓN N° 87/2018---PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO (A.J.) CONTRA LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA.---La Paz, A 
22 de Mayo de 2018---VISTOS Y CONSIDERANDO---Que, JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, 
apersonándose en su condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del juego - AJ, 
acreditando tal condición mediante fotocopia legalizada de la Resolución Suprema Nº 18314 de fecha 10 de 
Mayo de 2016, se apersona e interpone demanda de Ejecución de cobro coactivo en contra de LUIS MIGUEL 
QUISPE ARANCIBIA, bajo los siguientes argumentos de hecho y derecho:---Que, habiéndose constituido en 
fecha 03 de junio de 2016 a Hrs. 12:45, funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del Juegos se 
constituyeron al lugar denominado “Agencia Heladería Luisito” ubicado en la calle Bolívar, N° 637 entre calles 
Tacna y Arica de la ciudad de Oruro, evidenciándose que en el lugar se encontraban instaladas seis (6) 
máquinas de juegos por lo que se intervino dicho salón, comprobando que no contaba con la licencia de 
operaciones otorgada por la A.J., explicándole al encargado del salón LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA el 
motivo de la intervención con las facultades establecidas en la ley 060, procediéndose al precintado y 
decomiso preventivo de los medios de juego.---Que, por lo expuesto se puede establecer que este salón de 
juegos, operaba infringiendo la normativa vigente determinada en los incisos a), b) y c) del numeral 2 del 
parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060 concordante con los Artículos 9,10 y 11 de la Resolución 
Regulatoria Nº 01-00008-15 por tener seis (6) máquinas de juegos sin licencia de operaciones debidamente 
otorgada por la AJ.---Que, en base a los antecedentes se emitió auto de apertura de Proceso Administrativo 
Nº 09-00049-16, noti¿cando mediante cédula a LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA.---Que, habiendo 
presentado descargos, La Autoridad De Fiscalización del Juego (AJ) emitió la Resolución Sancionatoria N° 
10-00065-16 de fecha 28 de julio 2016 contra LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA, por desarrollar actividades 
de juegos de azar sin licencia otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego de conformidad a los 
Incisos a), b) y c) con el Art. 28 parágrafo I numeral 2 inc) c de la Ley Nº 060 concordante con los Arts. 9, 
10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, disponiéndose el comiso de¿nitivo de las máquinas de 
juego instaladas sin licencia de operaciones y la imposición de una multa total que asciende a UFV’s 30.000 
(TREINTA MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) otorgando al administrado el plazo de tres 
días para su cancelación, siendo legalmente noti¿cado el administrado.---Que, conforme se evidencia de 
obrados y la aclaración mediante memorial que antecede, el administrado, realiza un pago parcial, en ese 
sentido la entidad demandante realiza un cuadro de multas mas recargo, estableciendo un saldo de UFVs 
29.829,70.- (VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 70/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA), solicitando se admita la demanda y se gire pliego de cargo por el mencionado monto.--Que al no 
haberse interpuesto recurso alguno, se emite Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00103-16 por el que se 
declaró ¿rme la Resolución Sancionatoria Nº 10-00065-16 de fecha 28 de julio 2016.---Que, la entidad 
coactivante emite auto N° 11-00284-2017 conminando a LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA al pago de UFVs 
29.829,70.- (VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 70/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA), dentro del plazo de tres días a partir de su noti¿cación con la advertencia de que en caso de 
incumplimiento se abrirá la vía jurisdiccional para hacer efectivo su ejecución, en aplicación del segundo 
párrafo del Art. 30 de la ley Nº 060, así mismo con el Art. 49 del Decreto Supremo 2174.---Que fundamentado 
su demanda con los Arts. 311 y 312, de la Constitución Política del Estado al control del Estado en el 
desarrollo económico, las facultades que establecidas para la Autoridad de Fiscalización y Control Social del 
Juego en El Art. 21 de la ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, así como en el Art. 26, 28, 30 del mismo 
cuerpo legal y la Resolución Regulatoria Nº 01-00005-11 de 10 de junio de 2011, a¿rmando la 
correspondencia de la ejecución de la multa establecida, solicitado se admita la demanda y se gire pliego de 
cargo en contra del administrado.---CONSIDERANDO: Que, de la compulsa de los antecedentes mencionados 
se llega a las siguientes conclusiones de orden legal:---a) El Art. 54 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
(Ley 2341 de 23 de abril de 2002), establece que la Administración Pública no podrá iniciar ninguna ejecución 
que limite los derechos de los particulares, sin que previamente haya concluido el correspondiente 
procedimiento legal mediante resolución con el debido fundamento jurídico que le sirva de causa. Y el Art. 
55 de la citada norma legal en su Parágrafo I establece que: “Las resoluciones de¿nitivas de la Administración 
Pública, una vez noti¿cadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su ejecución 
forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.”---b) Que el Reglamento a la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en su Art. 110 establece que el procedimiento que tenga por objeto la 
ejecución de resoluciones de¿nitivas o actos administrativos equivalentes se iniciará, salvo casos de urgencia, 
con una conminatoria formal al administrado, que señale: a) El requerimiento de cumplir, b) Clara 
enunciación de lo requerido, c) Plazo normativo para su cumplimiento o, en su defecto, plazo prudencial 
¿jado por la misma autoridad y d) Comunicación del medio coactivo a ser empleado en caso de resistencia. 
Y seguidamente el Art. 114 de la citada norma legal señala: “Las resoluciones determinativas de las 
autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo su¿ciente 
y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable, de conformidad 
al artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. A este efecto, la autoridad administrativa remitirá 
estas resoluciones al juez o tribunal competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial 
aplicable”. c) Que el Decreto Supremo 27113 de 23 de julio de 2003 (Reglamento a la Ley Nº 2341 de 
Procedimiento Administrativo), en su Art. 114 señala que las resoluciones determinativas de las autoridades 
administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo su¿ciente y se harán 
efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable.---d) Que, la Disposición 
Transitoria Décima de la Ley del Órgano Judicial Nº 025 de 24 de junio de 2010, establece la competencia 
del Juzgado Administrativo coactivo Fiscal y tributario para conocer el presente proceso de ejecución, 
conforme establecía el Art. 157 de la Ley de Organización Judicial de fecha 18de febrero de 1993.---e) Que 
la Autoridad de Fiscalización del Juego, ha emitido la Resolución Sancionatoria N° 10-00065-16 de fecha 28 
de julio 2016 sancionando a LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA, con una multa pecuniaria de UFV’s 30.000 
(TREINTA MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por realizar actividades de Juegos de Azar 
sin Licencia de la Autoridad de Fiscalización y control Social del Juego.---f) Que, conforme se evidencia de 
obrados y la aclaración mediante memorial que antecede, el administrado, realiza un pago parcial, en ese 
sentido la entidad demandante realiza un cuatro de multas mas recargo, estableciendo un saldo de UFVs 
29.829,70.- (VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 70/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA), solicitando se admita la demanda y se gire pliego de cargo por el mencionado monto---g) Que 
habiendo adquirido la Resolución Sancionatoria N° 10-00065-16 de fecha 28 de julio 2016 su ejecutoria, al 
haberse agotado la vía administrativa, convirtiéndose en un instrumento de ejecución conforme el art. 55 de 
la ley 2341, a ese efecto en la via jurisdiccional debe aplicarse el Cap. VIII del decreto ley 14933 elevado a 
rango de ley por la ley 1178, en todo lo referente al procedimiento de ejecución desde la emisión del pliego 
de cargo.---POR TANTO: El Juez Cuarto de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario, del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, RESUELVE lo siguiente:---PRIMERO: ADMITIR la demanda de 
“Ejecución de Cobro Coactivo de la Resolución Sancionatoria Nº 10-00065-16 de fecha 28 de julio 2016, 
debiendo a la ejecutoria del presente auto de admisión, girarse Pliego de Cargo en contra de LUIS MIGUEL 
QUISPE ARANCIBIA con C.I. 7263326 Or., por la suma de UFV’s 29.829,70.- (VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 70/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA).---SEGUNDO: En aplicación 
del Art. 11 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, se ordena las siguientes medidas precautorias.---La 
retención de fondos que pudiera tener LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. 7263326 Or., en las 
entidades ¿nancieras a nivel nacional sea hasta el monto demandado, al efecto ofíciese a la Autoridad de 
Regulación del sistema Financiero ASFI para que por su intermedio se dé cumplimiento.---Anotación 
Preventiva de los vehículos que pudieran tener LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. 7263326 Or., a tal 
efecto ofíciese a la Dirección Nacional de Transito para su cumplimiento, previo informe de registro de 
propiedad.---Anotación Preventiva de los bienes inmuebles, acciones y derechos que pudieran tener LUIS 
MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. 7263326 Or., en Derechos Reales de la ciudad de Oruro, previo informe 
de registro de propiedad, a tal efecto emítase comisión dirigido al Juez de Partido, administrativo, Coactivo 
Fiscal de Oruro objeto de que noti¿que a Derechos Reales de esa ciudad para su cumplimiento.---Ofíciese al 
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, a objeto de que informe sobre el registro de inmuebles, vehículos, 
licencia de funcionamiento o patentes a nombre de LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. 7263326 Or., 
a tal efecto líbrese comisión dirigida al Juez de Partido, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de Oruro, 
para que noti¿que a la entidad señalada para su cumplimiento.---Ofíciese o¿cinas de AFP FUTURO DE 
BOLIVIA proceda a informar si LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA con C.I. 7263326 Or., se encuentra 
registrada.---Ofíciese o¿cinas de AFP BBVA PREVISIÓN proceda a informar si LUIS MIGUEL QUISPE 
ARANCIBIA con C.1. 7263326 Or., se encuentra registrada. TERCERO. Se procederá al Recargo a la multa 
impuesta de conformidad al Art. 30 de la Ley N°060 y al Art. 43 de la Resolución Regulatoria N° 
01-00005-11.---Providenciando el memorial de demanda:---AL OTROSİ 1°: Ofíciese a la entidad requerida a 
los ¿nes impetrados, sea con las formalidades de ley.---AL OTROSİ 2°: De las medidas precautorias, 
obsérvese lo principal.---AL OTROSI 3°: Por adjuntado.---AL OTROSİ 4°: Se tiene presente, sea conforme a 
ley.---AL OTROSI 5°: Se tiene presente.---AL OTROSİ 6°: Por adjuntado.---AL OTROSÍ 7°: Obsérvese lo 
establecido por el Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal. DECRETANDO EL MEMORIAL QUE 
ANTECEDE:-Téngase por aclarada y subsanada la demanda---REGISTRESE Y TÓMESE RAZÓN- FIRMA Y 
SELLA: Dr. Victor Rubin de Celis Lazarte JUEZ CUARTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO La Paz-Bolivia--FIRMA Y SELLA: ANTE MI: Maria Delma Bustamante Justiniano SECRETARIA – 
ABOGADAJUZGADO  4to. DEPARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO, FISCAL Y TRIBUTARIO TRIBUNAL 
DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ – BOLIVIA. --------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
REPRESENTACION CURSANTE A FOJAS 194 DE OBRADOS.------------------------------------------ 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME: NUREJ: 40177946 AL Msc. Abg. WALDO COTIJIRI IBARRA -JUEZ DEL JUZGADO DE PARTIDO 
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 1° DE LA 
CAPITAL ORURO-BOLIVIA. POR CUANTO LA LEY LE FACULTA.---DE: GABRIELA FRIAS ROMERO OFICIAL 
DE DILIGENCIAS DEL JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ADMINISTRATIVO; 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N°1 DE LA CAPITAL ORURO-BOLIVIA.- INFORMA:---Que en la Ciudad 
de Oruro a horas once y treinta minutos (11:30 a.m.) del día 22 de agosto del año del 2024, me constituí 
para la respectiva citación y emplazamiento al señor Luis Miguel Quispe Arancibia en su domicilio ubicado 

en la zona NORESTE en la dirección calle LITORAL-BENI N° 110 ENTRE 1 DE LA CIUDAD DE ORURO, a 
objeto de proceder con su legal CITACION Y EMPLAZAMIENTO dentro el proceso de EJECUCION DE COBRO 
COACTIVO seguido por la AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ contra QUISPE ARANCIBIA LUIS 
MIGUEL mediante comisión instruida traída a este despacho Judicial.--- Constituida la suscrita O¿cial de 
Diligencias junto a la testigo Gretzel Araceli Fernández Calle, se pudo evidenciar que si bien llegamos a las 
calles señaladas que sería la calle Beni y la calle 1, asimismo al buscar la numeración cabe señalar que no 
se encontró la numeración indicada en dirección puesto que solo se encuentra la Nº 100 pero al contrario 
no se pudo dar con el No 110 puesto que solamente se saltaba a lo que es el No 1 también procedí a 
preguntar a una casa de la zona quien nos atendió una señora de aproximadamente unos 50 años que no 
quiso identi¿carse, pero nos indicó que no tenía conocimiento sobre el señor Luis Miguel Quispe Arancibia 
y tampoco sobre dicha numeración, razón por la cual NO pudo cumplir con dicho actuado judicial.---Es 
cuanto informo a su Autoridad, para ¿nes consiguientes.---Oruro, 22 de agosto de 2024.-- FIRMA Y SELLA: 
Gabriela Frias Romero OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ADMINISTRATIVO; COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1 TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE 
ORURO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 197 A 198 DE OBRADOS. -----------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑORA JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
PAZ.---Celular (DIR NACIONAL-AJ): 72554878---CORREO ELECTRONICO (DIR. NACIONAL-AJ): asalazar@
aj.gob.bo ---Ex. AJ: 18-OR---NUREJ N° 20190898---PRESENTA COMISIÓN INSTRUIDA Y SOLICITA---
OTROSIES.- SU CONTENIDO---MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA, en calidad de Director Ejecutivo de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego A.J., dentro del PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE  
LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA N° 10-00065-16 seguido contra LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA, con 
el debido respeto me apersono, expongo y pido: ---Señora Juez, considerando que en fecha 17 de julio de 
2024 se habría emitido COMISION INSTRUIDA a objeto de proceder con la legal citación y/o emplazamiento 
del coactivado LUIS MIGUEL QUISPE  ARANCIBIA, tengo a bien presentar la referida comisión diligenciada 
a fs. 25, a Informe de representación de fecha 22 de agosto de 2024, suscrito por la O¿cial de Diligencias 
del Juzgado de Partido del Trabajo y Seguridad Social, Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario 1ro. de la 
ciudad de Oruro, mediante la cual informa lo siguiente:---”Constituida la suscrita O¿cial de Diligencias junto 
a la testigo Gretzel Araceli Fernández Calle, se pudo evidenciar que si bien llegamos a las calles señaladas 
que sería la calle Beni y la calle 1, asimismo al buscar la numeración cabe señalar que no se encontró la 
numeración indicada en dirección puesto que solo se encuentra la No 100 pero al contrario no se pudo dar 
con el No 110 puesto que solamente se saltaba a lo que es el No 1 también procedí a preguntar a una casa 
de la zona quien nos atendió una señora de aproximadamente unos 50 años que no quiso identi¿carse, 
pero nos indicó que no tenía conocimiento sobre el señor Luis Miguel Quispe Arancibia y tampoco sobre 
dicha numeración, razón por la cual NO se pudo cumplir con dicho actuado judicial”.---De lo que se puede 
advertir la imposibilidad que se tubo para citar al coactivado LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA. Por lo que 
solicito se tenga presente y sea arrimado a sus antecedentes.---OTROSÍ 1. De la revisión de antecedentes se 
puede advertir que habiéndose gestionado comisión instruida con ¿nes de citación conforme a Certi¿cación 
obtenida en mérito al convenio interinstitucional suscrito entre el Servicio general de Identi¿caciones SEGIP 
y la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ., habiendo sido ejecutada la misma se obtuvo representación 
de fecha de junio de 2022 en el cual se mani¿esta la imposibilidad que tuvo la o¿cial de diligencias para 
dar con el domicilio del ahora coactivado, por lo cual su digna Autoridad podrá advertir que se habría dado 
cumplimiento al decreto de fecha 11 de agosto de 2020 de fs. 57 de obrados.---Asimismo conforme se 
describió en líneas precedentes, se habría diligenciado COMISIÓN INSTRUIDA 17 de julio de 2024, emitida 
en base al Informe SERECI-NAL-CERT-N° 150152-2228/2023 de fecha 23 de junio de 2023, en mérito al 
cual se obtuvo Informe de representación de fecha 22 de agosto de 2024, en el cual también se expone la 
imposibilidad de citar al coactivado en mérito al desconocimiento del domicilio.
En ese sentido, SOLICITO a su Autoridad al amparo del artículo 13º de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal, que prevee lo siguiente:---”La noti¿cación por edicto, solo será precedente cuando el demandado no 
tuviere domicilio conocido. En este caso, el edicto se publicará una sola vez en un periódico de circulación 
en todo el país.” Concordante con el artículo 78 parágrafos II del Código Procesal Civil, que establece: 
“II. Tratándose de personas desconocidas o indeterminadas o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la 
parte solicitará la citación mediante edictos, previo juramento de desconocimiento…”  Aplicable en materia 
coactiva por previsión del Art. I de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal (LPCF).---Ahora considerando 
que el domicilio declarado por el coactivado contra LUIS MIGUEL QUISPE ARANCIBIA ante las instituciones 
con atribuciones para certi¿car dichos datos como son el Servicio de Registro Cívico - SERECI y el Servicio 
General de Identi¿cación Personal - SEGIP, no se tiene domicilio conocido del mismo, mucho menos 
pudo establecerse su domicilio real pese a la búsqueda e indagación exhaustiva en la ciudad de Oruro, 
por lo que solicito muy respetuosamente se proceda a citar al coactivado: contra LUIS MIGUEL QUISPE 
ARANCIBIA con C.I. 7263326 OR., mediante EDICTO, sea con las formalidades de Ley.---OTROSÍ 2.- Adjunto 
Certi¿cación SEGIP de fecha 04 de noviembre de 2024 obtenida en mérito al convenio interinstitucional 
suscrito entre el Servicio general de Identi¿caciones -SEGIP y la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ., 
a ¿n de que su Autoridad observe que el domicilio del coactivado no habría cambiado a la fecha.---OTROSİ 
3.- Finalmente, al amparo de lo previsto en el parágrafo II del art. 72 del Código Procesal Civil Ley Nº 
439, a través del cual se dispone que “...las partes también podrán comunicar a la autoridad judicial el 
hecho de disponer medios electrónicos, telemáticos o de infotelecomunicación, como domicilio procesal, 
a los ¿nes de recibir noti¿caciones y emplazamientos... aplicable a la materia por previsión del artículo 1 
de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, COMUNICO A SU AUTORIDAD EL CAMBIO DE MI DOMICILIO 
PROCESAL SEÑALADO PARA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO 
VIGENTE: correo electrónico asalazar@aj.gob.bo y el número de celular 72554878 debidamente habilitado 
en el Sistema HERMES Y WHATSAPP, medio que SOLICITO SEA ADMITIDO Y SE DISPONGA QUE EL OFICIAL 
DE DILIGENCIAS tome conocimiento del mismo para que todas las actuaciones judiciales en todas las 
instancias y fases del proceso sean inmediatamente noti¿cadas por este medio, conforme prevé el parágrafo 
I del art. 82 concordante con el art. 83 todos del CPC, considerando que el referido domicilio procesal se 
constituye en un medio idóneo autorizado por el Tribunal Supremo de Justicia en mérito al Reglamento de 
Noti¿caciones Electrónicas aprobado por Acuerdo de Sala Plena del citado TSJ N° 13/2018 de 07 de febrero 
de 2018.---Para el efecto adjunto fotocopia simple de Formulario de Habilitación, el mismo que puede ser 
veri¿cado  por sus Autoridades a través del área de sistemas del TSJ, en aplicación del principio de celeridad  
previsto en el numeral 10 del artículo 1 del CPC.---EN DEFENSA LEGAL DE LOS INTERESES DEL ESTADO,---La 
Paz Noviembre de 2024.-FIRMA Y SELLA: Madeleine Eva Silva Sarmiento PROFESIONAL  IV-CONSULTURA 
EN LINEA DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA  AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ---FIRMA Y 
SELLA: Cristian Reyes Mariño DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-
AJ---FIRMA Y SELLA: Marco Antonio Sánchez DIRECTOR EJECUTIVO AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO-AJ---FIRMA Y SELLA: Alvaro David Salazar Calderon JEFE DEPARTAMENTO NORMAS CONTENCIOSO 
DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ. -----------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO CURSANTE A FOJAS 198 VTA. DE OBRADOS. -----------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
20190898.---La Paz, a 02 de diciembre de 2024---Arrímese a sus antecedentes---OTROSI 1.- Conforme lo 
solicitado, Certi¿cado SERECI de fs. 141 Certi¿cado SEGIP de fs. 196, informes de fs. 100 y 194 se dispone la 
citación del Sr. Luis Miguel Quispe Arancibia con CI. N° 7263326 Or con la Demanda Resolución de Admisión, 
y demás piezas procesales mediante edicto de ley a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación 
nacional conforme lo determina el Art. 13 de la LPCF. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio 
a realizar por el representante de la entidad demandante y sea en cualquier día y hora hábiles. Sea con 
las formalidades de ley. ---OTROSI 2.- Por adjuntado.---OTROSI 3.-Se tiene presente, domicilio procesal en 
secretaria del juzgado conforme el art. 15 de la LPCF.—-FIRMA Y SELLA: Dr. Dra. Nancy Favian Callisaya 
-JUEZ JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 3°- CAPITAL TRIBUNAL 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: ABG. JEANETT COPA CONDORI SECRETARIA 
JUZGADO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5°-CAPITAL. -------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO CURSANTE A FOJAS 202 DE OBRADOS.--------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO---AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO-AJ c/LUIS QUISPE ARANCIBIA---NUREJ: 20190898---En la ciudad de La Paz a horas 08:40 del día 
lunes 15 de septiembre de 2025, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido Administrativo 
Coactivo Fiscal y Tributario 5to., el Sr. Marco Antonio Sanchez Vaca con Cl. N° 2323075 en su condición 
de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación mediante 
fotocopia legalizada de Resolución Suprema N° 28928 de 30 de noviembre de 2023 cursante a fs. 157 de 
obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento a disposición 
emitida mediante providencia de 02 de diciembre de 2025 cursante a fs. 198 vta.  con el objeto de realizar 
la publicación de Edictos como establece el art. 78 del Código de Procedimiento Civil, dentro el proceso de 
Ejecución de Cobro a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego AJ contra Luis Miguel Quispe 
Arancibia.---Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante Legal de 
la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ, previo juramento de ley dijo:---”DESCONOZCO EL 
DOMICILIO DEL COACTIVADO LUIS MUGUEL QUISPE ARANCIBIA CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD N° 
7263326 DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR 
DE BOLIVIA”---Asi dijo, jura y ¿rma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura integra 
de su contenido, de lo que doy fe.--- FIRMA Y SELLA: Marco Antonio Sánchez Vaca DIRECTOR EJECUTIVO 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ--- FIRMA Y SELLA: ANTE MÍ:  Abg. Jeanette Copa  Condori  
SECRETARIA JUZGADO  DE  PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5to. – Capital ------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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Jugadores de GV San José celebran la goleada ante Oriente Petrolero.
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ualberto Villarroel 
San José vapuleó a 
Oriente Petrolero con 
media docena de go-

les en partido de la fecha 12 de la 
Copa Bolivia de la División Profe-
sional, que se disputó ayer en el es-
tadio Jesús Bermúdez de Oruro.

Con los tres puntos ganados, el 
equipo orureño se consolida como 
único puntero del Grupo C con 18 
unidades, que si mantiene la dife-
rencia sobre el segundo, 
San Antonio (14), hasta 
el ޲nal de la primera fase 
avanzará como primero 
de la serie. En tanto, el 
cuadro verdolaga pese a 
la abultada derrota con-
serva la segunda ubica-
ción en la tabla de posi-
ciones del Grupo D con 
19 puntos.

El local fue superior 
al rival, con buena tenen-
cia del balón, rápidas sa-
lidas por las bandas y un 
juego de conjunto bien 
complementado entre 
sus protagonistas, que 
pese a sufrir intimidaciones con 
acciones bruscas y torpes de los 
adversarios, insistieron para lograr 
un triunfo claro y holgado.

Por su lado, el elenco cruceño 
no encontró la conexión entre sus 
líneas, cometió muchos errores de-
fensivos, con pases imprecisos que 
el rival no los desaprovechó para 
sacar adelante el compromiso.

La goleada comenzó tempra-
no, porque a los tres minutos Tho-

GV SAN JOSÉ 
APLASTA  A 
ORIENTE CON 
SEIS GOLES

REYNALDO GUTIÉRREZ

G

mas Monterubianessi marcó el 
tanto inaugural después de sacar 
ventaja de un rebote que cedió el 
arquero Jorge Araúz. Dos minutos 
después, Schneider Peña le ‘robó’ 
la pelota a Marco Velasco y con un 
tiro bajo y esquinado anotó el 2 a 0.

Al minuto 21, por una mala re-
acción Oriente perdió a Henry 
Vaca, quien fue expulsado.

El dominio se plasmó a los 27’ 
con una conquista en propia meta 
del defensor Jordán Santa Cruz, 
quien en su afán de despejar el ba-

lón la mandó adentro 
para el 3 a 0, y antes de la 
 nalización de la primera޲
etapa, a los 49’, Monteru-
bianessi convirtió el 4 a 0 
con un golpe de cabeza 
luego de un centro envia-
do por Peña.

En el complemento, 
Oriente Petrolero volvió 
con otra actitud y con 
un mejor enlace de sus 
líneas generó aproxima-
ciones sobre el arco de 
Roberto Rivas, pero a los 
delanteros les faltó pun-
tería y de޲nición.

A los 64’, Samuel Ga-
lindo amplió la cuenta después de 
convertir el quinto luego de recibir 
una asistencia de Monterubianes-
si. Los jugadores de Oriente ante la 
superioridad del rival comenzaron 
a golpear y generar miedo, pese a 
ese aspecto Moisés Calero, a los 
73’, anotó el sexto tanto que selló 
la victoria cómoda y holgada.

Antes del ޲nal, a los 74’, Orien-
te se quedó con diez hombres por 
la expulsión de Ricardo Centurión.

expulsiones 
sufrió Oriente 

Petrolero, 
porque los 
jugadores 

Henry Vaca 
y Ricardo 

Centurión, 
y el técnico 
Álvaro Peña 
vieron la tar-

jeta roja.

3

BOLÍVAR BUSCARÁ 
VENCER A 
TOMAYAPO PARA 
LLEGAR A LA PUNTA

LA SELECCIÓN BOLIVIANA FEMENINA 
VIAJA A CHILE EN BUSCA DE PUNTOS

Con dos encuentros continuará 
hoy la fecha 12 de la Copa Bolivia 
de la división profesional del fút-
bol boliviano.

Bolívar buscará tomar el lidera-
to del Grupo A con un triunfo sobre 
Real Tomayapo, en partido que se 
disputará en el estadio Hernando 
Siles a las 20.00.

El equipo celeste llega enva-
lentonado al compromiso des-
pués de golear a Independiente 
por 3 a 0, en condición de visitan-
te. En tanto, el elenco tarijeño tra-
tará de repetir el triunfo en su visi-
ta a San Antonio (2-0).

Con la ilusión de reponerse con un buen resultado 
de la goleada que sufrió en condición de local ante 
Ecuador (0-4), la selección boliviana viajó ayer a 
Santiago, donde mañana enfrentará al selecciona-
do chileno, en partido de la segunda fecha de la 
Liga de Naciones Femenina de fútbol.

El cuerpo técnico y las jugadoras saben que no 
será una misión fácil, pero han expresado su con-
 anza en hacer una mejor presentación después޲
de analizar los errores que se han cometido en el 
cotejo debut.

“Vamos a buscar un resultado con un buen 
despliegue futbolístico para contrastar lo que 
se hizo en el primer partido contra Ecuador. Hay 
con޲anza en las chicas por mejorar y buscar la 
mejoría en cada partido”, dijo el entrenador 
Jhury Villarroel.

A޲rmó que el fútbol boliviano femenino nece-
sita ritmo de competición, para tratar de equili-
brar lo que proponen las otras selecciones que vie-
nen trabajando en ese aspecto hace tiempo. “Esto 

Arbitrará el cruceño Carlos Ar-
teaga, asistido por Carlos Tapia y 
Juan Pablo Aramayo.

La jornada se iniciará con el 
duelo entre los equipos de San An-
tonio e Independiente, que se ju-
gará en el estadio Carlos Villegas 
de Entre Ríos, en el trópico cocha-
bambino desde las 15.00, con el ar-
bitraje del paceño Miguel Balboa, 
cooperado desde las bandas por 
Lucio Criales y Alexis Chipana.

El equipo local intentará sumar 
de a tres puntos para mantenerse 
en la segunda posición de la tabla 
de posiciones de la serie C.

no es de un día para otro, hay que trabajar mucho 
en todos los aspectos, futbolístico, técnico-táctico 
y, fundamentalmente, en lo físico”, subrayó.

La Verde cierra hoy su preparación.

La selección femenina viajó ayer a Chile.
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EDICTO
EL ABG. VÍCTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
FISCAL Y TRIBUTARIO 5to DE LA CAPITAL

POR EL PRESENTE EDICTO NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA AL SEÑOR JOSE MANUEL REY CALHEIROS 
CON C.I. E-0065038, CON LA DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO, RESOLUCIÓN DE 
ADMISIÓN, PLIEGO DE CARGO Y DEMÁS ACTUADOS PERTINENTES A OBJETO QUE POR SI O MEDIANTE 
APODERADO, ASUMA DEFENSA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO 
POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – A.J. CONTRA JOSE MANUEL REY CALHEIROS, CON 
NUREJ 20160101, CUYO TENOR LITERAL ES COMO A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: ----------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL DE DEMANDA CURSANTE A Fs. 15-17 DE OBRADOS. ------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE LA PAZ.---1.
APERSONAMIENTO.---2.-INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA.---3.- PETITORIO.---OTROSIES.---JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, mayor de edad 
hábil por derecho y vecina de la ciudad de La Paz, en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego – A.J., con domicilio el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle 
N° 16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, con el debido respeto expongo y pido:---1.- APERSONAMIENTO.--
-En merito a la Resolución Suprema N° 18314 de 10 de mayo de 2016, emitida por el Señor Presidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia, fui designada Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego 
– A.J., motivo por el cual me apersono ante vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi personería y se 
me hagan conocer ulteriores diligencias conforme a derecho.---2.-INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE 
COBRO COACTIVO.---2.1.-Identi¿cacion de la Demandante--- JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, con 
Cedula Identidad N° 2622179 expedido en La Paz, mayor de edad y hábil por derecho, de profesión Abogada, 
en calidad de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., con domicilio en el Piso 2 
del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N°16 de obrajes de la ciudad de La Paz.---2.2. 
Identi¿cación del Demandado.--- JOSE MANUEL REY CALHEIROS, mayor de edad y hábil por derecho, con 
Cédula de Identidad N° E-0065038, con domicilio real en la calle Baure, Condominio Baure S/N de la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra.---2.3. Antecedentes de Hecho.--- En fecha 13 de noviembre de 2015, a horas 
19:35 funcionarios de la Autoridad de Fiscalización del Juego se constituyeron al lugar ‘de juegos ilegal (sin 
denominación) de propiedad del Sr. JOSE MANUEL REY CALHEIROS con CI. N° E-0065038, ubicado en la 
calle Emilio Hochman S/N, Zona Mercado Campesino de la ciudad de Sucre. Comprobándose que en el lugar 
se encontraba instalada una (1) máquina tragamonedas operando de manera ilegal, pues el lugar de Juegos 
no contaba con la Licencia de Operaciones otorgada por la Autoridad de Fiscalización del Juego, por lo que 
se intervino el mismo, previamente informando al responsable del lugar Sr. Mamerto Cusaro el motivo de la 
Intervención y las facultades que tendrían los funcionarios de la AJ para realizar sus actividades de control y 
¿scalización otorgadas por la Ley N° 060; posteriormente se veri¿có que el Lugar de Juegos no contaba con 
la respectiva licencia de operaciones otorgada por la Institución a la que represento, operando de manera 
¡legal, motivo por el que se procedió al precintado y decomiso preventivo de las máquinas de juegos.---- De 
la revisión de antecedentes, se pudo evidenciar que JOSE MANUEL REY CALHEIROS, Incurrió en infracciones 
graves previstas en los incisos a), b) y c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, 
debido a que Incurrió en las infracciones de instalación, utilización y desarrollo de actividades de juegos no 
permitidos o prohibidos por la Ley N° 060.--- En base a estos antecedentes, en fecha 07 de octubre de 2016 
se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00087-16 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/
AAPA/87/2016, por el cual se comunicó al administrado el Inicio del proceso administrativo, otorgándose el 
plazo de diez (10) días para que éste pueda presentar las pruebas y/o alegatos de descargo pertinentes, acto 
administrativo que fue noti¿cado mediante cédula en fecha 13 de octubre de 2016.--- No habiendo 
presentado descargos ni alegatos, en fecha 17 de noviembre de 2016 se emitió la Resolución Sancionatoria 
N° 10-00098-16 con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/98/2016, contra JOSE MANUEL REY CALHEIROS, por instalar, 
utilizar y desarrollar actividades de juego de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego, de 
conformidad a los Incisos a), b) y c) numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N° 060, asimismo el 
decomiso de¿nitivo de una (1) máquina de juegos y la Imposición de una multa de UFV’s 5.000 (Cinco Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada uno, haciendo un total de UFV’s 5.000 (Cinco Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) otorgándoles el plazo Improrrogable de tres (3) días hábiles para 
el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Ley 
N° 060, resolución sancionatoria noti¿cada mediante cédula en fecha 24 de noviembre de 2016- En mérito 
a los antecedentes expuestos no habiendo el coactivado hecho uso de recurso ulterior y agotada la vía 
administrativa, en fecha 07 de marzo de 2017 se emite el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00031-17, 
declarándose ¿rme la Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 de 17 de noviembre de 2016 y conminando 
a JOSE MANUEL REY CALHEIROS a pagar la multa de UFV’s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda! más el recargo sobre el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles a partir de su 
legal noti¿cación, en aplicación del segundo párrafo del Artículo 30 de la Lev N° 060, concordante con el del 
Artículo 49 del Decreto Supremo 2174. con la advertencia de que en raso de Incumplimiento se acudirá a la 
vía jurisdiccional para hacer efectiva su ejecución, efectuando la noti¿cación de este actuado mediante 
cédula en fecha 13 de marzo de 2017.-2.4. Antecedentes de Derecho.-El Artículo 311 de la Constitución del 
Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá la dirección integral del desarrollo 
económico y sus procesos de plani¿cación.”, asimismo el Artículo 312 del mencionado compilado 
constitucional re¿ere que “Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía 
económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en 
peligro la soberanía económica del Estado.”-- El Artículo 21 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, 
establece que “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización del Juego–AJ, como institución pública, con 
personalidad jurídica patrimonio propio, independencia administrativa, ¿nanciera, legal y técnica, supeditada 
al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado 
Plurinacional. II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización del 
Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, ¿scalizar, controlar y sancionar 
las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley”, al presente y en virtud a la 
disposición adicional única de la Ley N° 717 de 13 de julio de 2015, denominada Autoridad de Fiscalización 
del Juego.- Según el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, tiene las ; 
siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones, d) Otorgar 
permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer las características de las 
máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego importado o fabricado para su 
instalación, g) Ejercer la ¿scalización, inspección y control a los operadores del juego, h) Decomisar 
máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y procedimientos establecidos en 
la presente Ley y i) Disponer la retención, el * levantamiento de la retención y la remisión de fondos 
retenidos en el sistema bancario y ¿nanciero, a través de la autoridad de supervisión del Sistema Financiero 
-ASFI, como medidas preventivas o de ejecución”.- Que, el Articulo 28, Parágrafo I, Numeral 2 de la Ley N° 
060 establece el comiso de¿nitivo y multa de 5.000 UFV’s por cada máquina de juego o medio de juego por: 
Inciso a) La instalación de máquinas de juego que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del 
juego, b) La utilización de máquinas de juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional y 
c) Desarrollar actividades de juego de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego.-El párrafo 
tercero del Artículo 30 de la Ley N° 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de 
fondos del infractor en el sistema ¿nanciero, para el cobro de la multa”- El Decreto Supremo N° 2174 de 
fecha 05 de noviembre de 2014, tiene por objeto reglamentar el procedimiento sancionador en materia de 
juegos de azar, sorteos, loterías y promociones empresariales, en el marco de la Ley N° 2541 de fecha 23 de 
abril de 2012 y la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y Azar.- El Artículo 30 de la Ley N° 060 en lo referente a 
la multa y recargos determina que “La falta de pago de la multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles 
siguientes a la noti¿cación. ocasionará la clausura del establecimiento hasta su pago total más un recargo 
sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa 
activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de 
Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre Ia tasa señalada”.- El Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174 
de fecha 05 de noviembre de 2014 en su parágrafos I y II establece; I. La Multa (M) que no fuese cancelada 
por el infractor dentro del plazo previsto en el Artículo anterior, será pagada con un recargo (R) calculado 
sobre el importe de la multa aplicada (MUFV), de acuerdo a la siguiente fórmula: II. En la relación anterior, 
los días de mora (n) serán computados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo hasta el 

día de pago. La tasa de interés aplicable (r) constituye la tasa activa promedio anual efectiva del sistema 
bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia - BCB en la última semana del mes 
anterior a la fecha de pago, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.- En ese sentido, de acuerdo 
a los antecedentes descritos y habiendo sido declarada ¿rme y exigible la Resolución Sancionatoria N° 10-
00098-16 mediante el Auto de Firmeza Administrativa N° 27- 00031-17, se constituye en título coactivo 
su¿ciente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa que por su parte al momento del pago por 
JOSE MANUEL REY CALHEIROS deberá incluir los recargos establecidos en el Artículo 30 de la Lev N° 060 de 
25 de noviembre de 2010 v el Artículos 49 del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de I , 
2014, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa v recargo impagos en favor del Estado por 
ser la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ una entidad pública, dejándose en claro que la multa no solo 
comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además los recargos en función a los días de mora hasta 
el día de realización del pago, conforme previene la norma legal precedentemente citada.-3.- PETITORIO.-- 
Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN SANCIONATORIA No. 10-00098-16 de fecha 17 de noviembre de 2016, contra JOSE MANUEL 
REY CALHEIROS con C.I. N° E-0065038, solicitando a su autoridad admita la misma y en consecuencia se 
gire el correspondiente Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda), más los recargos establecidos por el Artículo 30 de la Ley N° 060 concordante con el Artículo 
49 del Decreto Supremo N° 2174, para lo cual solicito que, previo a ordenar cualquier levantamiento de las 
medidas coactivas, en caso de pago de la multa, su autoridad haga conocer este aspecto a la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, a objeto de que se proceda a la veri¿cación y cálculo exacto del pago a ser realizado.-
OTROSÍ 1°.- A objeto de proceder a la noti¿cación y emplazamiento de la demandada, solicito a su autoridad 
se sirva ordenar mediante orden judicial par que por la sección correspondiente del Servicio de Registro 
Cívico Nacional – SERECI NACIONAL, certi¿que el ultimo y actual domicilio de JOSE MANUEL REY CALHEIROS 
con C.I. E -0065038.---OTROSÍ 2°.- Para Efectivizar el cobro de la Resolución Sancionatoria N° 10-00028-17, 
solicito a su autoridad las siguientes medidas precautorias:--- A la Autoridad de Fiscalización del Sistema 
Financiero – ASFI se disponga la retención de¿nitiva de fondos de las cuentas corrientes, caja de ahorro y 
depósitos de JOSE MANUEL REY CALHEIROS con C.I. N° E-0065038 en el sistema bancario y ¿nanciero del 
Estado Plurinacional de Bolivia.- Al Gobierno Autónomo Municipal de Sucre y Santa Cruz, a efectos de que 
emitan información sobre registro de inmuebles, vehículos, licencia de funcionamiento o patentes a nombre 
de JOSE MANUEL REY CALHEIROS con C.I. N° E-0065038.- A las O¿cinas de Derechos Reales de Sucre y 
Santa Cruz, a efectos que emitan información sobre el registro de inmuebles a nombre de JOSE MANUEL REY 
CALHEIROS con C.I. N° E-0065038.- A las o¿cinas de Tránsito, a efectos que emita información sobre el 
registro de vehículos a nombre de JOSE MANUEL REY CALHEIROS con C.I. N° E-0065038, para su posterior 
anotación preventiva.- A las o¿cinas de la AFP FUTURO DE BOLIVIA se proceda a informar si JOSE MANUEL 
REY CALHEIROS con C.I. N° E-0065038.- A las o¿cinas de la AFP BBVA PREVISIÓN se proceda a informar si 
JOSE MANUEL REY CALHEIROS con C.I. N° E-0065038, está registrado en esta entidad.-OTROSÍ 3°.-A 
efectos de que su autoridad tenga mayores elementos de juicio, adjunto en calidad de prueba la siguiente 
documentación:- Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 y su respectiva 
diligencia de noti¿cación.-Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00031-17 y su 
respectiva diligencia de noti¿cación.-Certi¿cación de Datos de JOSE MANUEL REY CALHEIROS, emitida por el 
Servicio de General de Identi¿cación Personal SEGIP, recabado en mérito al convenio interinstitucional 
suscrito entre el SEGIP y la Autoridad de Fiscalización del Juego.-OTROSÍ 4°.-La presente demanda se 
encuentra patrocinada por los abogados que suscriben el presente memorial y por cualquiera de los 
abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, quienes podrán ejercer patrocinio indistintamente y sin 
preferencia alguna.- OTROSÍ 5°.-Se tenga presente, que al amparo del Artículo 10 de la Ley N° 025, se 
suprimió y elimino todo pago por concepto de timbre, formularios y valores en todo tipo de procesos, así 
como cualquier otro pago que se grave a los litigantes.-OTROSÍ 6°.- A efectos de acreditar personería jurídica 
se adjunta fotocopia legalizada de la Resolución Suprema N° 18314 de 10 de mayo de 2016.-OTROSÍ 7°.- 
Señalo domicilio real y procesal, en las o¿cinas de la Autoridad de Fiscalización del Juego, ubicada en la calle 
16 de Obrajes N° 220, Edi¿cio Centro de Negocios Obrajes, Piso 2.- La Paz, 05 de Octubre de 2017.-- FIRMA 
Y SELLA: SILVIA EUGENIA ACARAPI PAREDES CONSULTOR DE LINEA DEPARTAMENTO DE NORMAS Y 
CONTENCIOSO DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.- FIRMA 
Y SELLA: LOURDES ANGELA LINARES CASTAÑETA- JEFE II DEPARTAMENTO DE NORMAS Y CONTENCIOSO- 
DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA- AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ.--- FIRMA Y SELLA: 
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA- DIRECTOR NACIONAL JURÍDICO- AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO-AJ.--- FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN- DIRECTORA EJECUTIVA- AUTORIDAD 
DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO AJ. ---------------------------------------------------------------------------------------           
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
RESOLUCION DE ADMISIÓN N° 665/2017---DE FS. 21 DE OBRADOS. -----------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
AUTO INTERLOCUTORIO N°665/2017.--- NUREJ: 20160101--- JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO PRIMERO DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE LA PAZ.--- PROCESO 
DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO: AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE JUEGOS (AJ), contra JOSE 
MANUEL REY CALHEIROS.--- Auto Interlocutorio de Admisión de Demanda.--- A, 21 de diciembre de 2017.-
-- VISTOS: La Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 de 17 de noviembre de 2016 y el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00031-17 de 7 de marzo de 2017; y, en mérito a la fotocopia legalizada de la Resolución 
Suprema N° 18314 de 10 de mayo de 2016; téngase por apersonada a JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN, 
en su condición de Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, debiendo entenderse 
con ella ulteriores diligencias del proceso, y;---CONSIDERANDO: Que, por memorial de fs. 15-17 de obrados, 
la Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego (AJ), interpone “Demanda de Ejecución de 
Cobro Coactivo” de la Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 de 17 de noviembre de 2016, contra JOSE 
MANUEL REY CALHEIROS con CI. E-0065038; reclamando el monto de UFV ‘s.5.000.- (CINCO MIL 00/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA); mas el recargo sobre el importe demandado hasta la fecha de 
pago, conforme el art. 30 de la Ley N° 60 y solicita la adopción de medidas precautorias.--- CONSIDERANDO: 
Que, las Resoluciones Administrativas de las autoridades * administrativas que contengan montos líquidos 
y exigibles constituirán título ejecutivo su¿ciente y se harán efectivas en sede judicial, de conformidad con 
el art. 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo, siendo competente para su ejecución el Juez conforme 
procedimiento aplicable, a través de la ejecución judicial forzada de bienes y que se ha procedido a la 
conminatoria, conforme establecen los arts. 50 inc d) y 53 del Reglamento de la Ley del Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial SIRESE, aprobado a través del D.S. N° 27172 y 
arts. 110,111 inc d) y 114 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo, aprobado por D.S. 
N° 27113.--- Que, el art. 30 de la Ley de Juegos de Lotería y de Azar N° 060 establece que la AJ podrá 
solicitar retención de fondos del infractor en el sistema ¿nanciero para el cobro de la multa, estableciendo 
el art. 11 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la ley 060 aprobado mediante D.S. N° 781 que los actos 
administrativos emitidos por la AJ se regirán por la Ley N° 2341 y el D.S. N° 27172.--- Que, el art. 50 inc. 
d) del D.S. N° 27172 establece que las resoluciones se ejecutaran por ejecución judicial forzada de bienes 
al vencimiento del plazo ¿jado para su cumplimiento y el art. 53 del citado D.S. N° 27172 prescribe que las 
resoluciones determinativas que contengan montos líquidos y exigióles constituirán título ejecutivo su¿ciente 
y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable y en el caso 
presente se evidencia que la Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 de 17 de noviembre de 2016 se 
encuentra ¿rme por Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00031-17 de 7 de marzo de 2017 y que a través 
de este se conminó al pago conforme a¿rma la entidad pública demandante.---CONSIDERANDO: Que, la 
citada Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 de 17 de noviembre de 2016, determina la existencia 
de una deuda de suma liquida de UFV ‘s.5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA); contra, JOSE MANUEL REY CALHEIROS con Cl. E-0G65038, que es exigible, de plazo vencido y 
ejecutivo, en cumplimiento de los arts. 55 y 69 de la Ley de Procedimiento Administrativo N° 2341.--- Que, 
es de competencia del Juez en materia Administrativa Coactivo Fiscal y Tributaria sustanciar y tramitar 
el cobro coactivo de títulos coactivos o títulos ejecutivos su¿cientes que constituyen estas resoluciones 
administrativas ejecutoriadas emitidas por la AJ, que determinan una deuda de suma liquida, exigible de 
plazo vencido y se encuentran ejecutoriadas, como la Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 de 17 de 
noviembre de 2016, por lo que corresponde girar pliego de cargo respectivo e iniciar la ejecución de la deuda 
coactiva en cumplimiento a las facultades otorgadas por el art. 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
arts. 50 inc. 9) y 53 del D.S. N° 27172 y 110 y pertinentes del D.S. N° 27113.- POR TANTO: La Juez Primero 
de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario del Tribunal Departamental de Justicia de la ciudad de 

La Paz RESUELVE:-1° ADMITIR, la demanda de “Ejecución de Cobro Coactivo” de la Resolución Sancionatoria 
N° 10-00098-16 de 17 de noviembre de 2016, debiendo citarse, emplazarse y noti¿carse en forma personal 
a JOSE MANUEL REY CALHEIROS con CI. E-0065038, conforme a la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, 
sea con las formalidades de ley.- 2° GÍRESE PLIEGO DE CARGO, contra JOSE MANUEL REY CALHEIROS con 
CI. E-0065038, para que pague la suma de UFV ‘s.5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA), impuesta mediante Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 de 17 de noviembre de 2016.- 3° 
COMO MEDIDAS PRECAUTORIAS, Ofíciese a la ASFI para la retención de fondos en todas las entidades 
¿nancieras del Estado Plurinacional de Bolivia registrados a nombre de JOSE MANUEL REY CALHEIROS con 
CI. E-0065038, sea en el monto demandado de UFV ‘s.5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO 
A LA VIVIENDA); a Derechos Reales y al Gobierno Autónomo Municipal de Sucre y Santa Cruz, para que 
informe sobre los bienes, acciones y derechos del demandado a tal efecto expídase exhorto suplicatorio; 
al Organismo Operativo de Transito a efectos de que informe sobre los vehículos motorizados registrados a 
nombre del reactivado y; a AFP FUTURO DE BOLIVIA y AFP BBVA PREVISIÓN a efectos de que informe si el 
coactivado se encuentra registrado.-4° RECARGO POR MORA, para efectos de cálculo, se tomara en cuenta 
lo dispuesto por el art. 30 de la Ley 060, que señala: “...su pago total más un recargo sobre el importe de 
la multa calculado desde el primer día de mora hasta el dia de pago, aplicando la tasa activa promedio 
anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, mas un 
5% sobre la tasa señalada.-Al Otrosi 1°.- O¿ciese al SERECI a los ¿nes impetrados.-Al Otrosi 2°.- Estese 
a lo principal.-Al Otrosi 3°.- Tengase por adjuntado.-Al Otrosi 4°, 5° y 6°.- Se tiene presente.---Al Otrosi 
7°.- Estese, conforme al at. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.-REGISTRESE Y TÓMESE RAZÓN-
-FIRMA Y SELLA: ABOG: ANA PERALTA MAMANI JUEZ DE PARTIDO, ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL 
Y TRIBUTARIO 1° DE LA CAPITAL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ - BOLIVIA.- FIRMA Y 
SELLA: ANTE MI: DRA. ANGÉLICA PILAR MORALES SANTALLA SECRETARIA- ABOGADA JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA. -------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PLIEGO DE CARGO N°665/2017 CURSANTE A FS. 24 DE OBRADOS --------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA.---PLIEGO DE 
CARGO N°665/2017---La Paz, 21 de diciembre de 2017--- Por así tenerse ordenado en la Resolución de 
Admisión N° 665/2017 de 21 de diciembre de 2017; dentro del proceso administrativo de “Ejecución de Cobro 
Coactivo” seguido por la autoridad de ¿scalización de juegos (AJ) contra JOSE MANUEL REY CALHEIROS 
con CI. E-0065038.---Título coactivo: Resolución Sancionatoria N° 10-00098-16 de 17 de noviembre de 
2016.---Cargo: Sanción pecuniaria por haber instalado máquinas de juego que no sean autorizadas por 
la AJ, por utilización de máquinas de juego que se opere con dinero de curso legal nacional o extranjero 
y desarrollado actividades de juego de azar sin licencia de la autoridad de ¿scalización y control social del 
juego, prevista en el art. 28 de la Ley 060 de 25 de noviembre de 2010, se gira pliego de cargo CONTRA:--- 
JOSE MANUEL REY CALHEIROS---CI. E-0065038.--- Para que pague, en el término improrrogable de 5 días, 
de su legal citación, emplazamiento y noti¿cación en forma personal; realizando depósito judicial en el 
Tesoro Judicial (DAF) del Órgano Judicial, la suma de:---UFV’S. 5.000---(Cinco mil 00/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda)--- Más un recargo sobre el importe de la multa calculado desde el primer día de 
mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda 
nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada 
(art. 30 Ley N° 060).---Bajo apercibimiento y conminatoria de librarse mandamiento de embargo sobre los 
bienes del deudor y posterior remate de los mismos, en observancia a los arts. 17, 25, 27 y pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal.---Tómese razón, regístrese y notifíquese.-- FIRMA Y SELLA: ABOG: 
ANA PERALTA MAMANI JUEZ DE PARTIDO, ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 1° DE 
LA CAPITAL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ - BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: 
DRA. ANGÉLICA PILAR MORALES SANTALLA SECRETARIA- ABOGADA JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO LA PAZ-BOLIVIA. -------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO CURSANTE A FS. 52 DE OBRADOS. ----------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, 22 de julio de 2020---De las listas remitidas de los procesos que fueron enviados por los Sres. (as) 
Jueces Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital, la comisión designada para el efecto procedo 
a la redistribución de causas y aprobada por el Pleno del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, se 
dispone poner en conocimiento de los Sres. (as) Jueces de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario 
de la Capital (1,2,3 y 4) para la remisión de los procesos al Sr. Juez de Partido Administrativo, Coactivo Fiscal 
y Tributario 5to. de la Capital de nueva creación y proceda a sustanciar los mismos que será inventariado 
en su recepción con el correspondiente libro de Altas y Bajas conforme se tiene de la lista anexa que se 
adjunta a la presente determinación.--- Asimismo póngase en conocimiento para los ¿nes consiguientes a 
Servicios Judiciales (Plataforma) y a la Unidad de Sistemas encargado del SIREJ.-- FIRMA Y SELLA: DRA. 
LOURDES M. NUÑEZ FLORES VOCAL SALA SOCIAL ADM., CONTENCIOSO Y CONTENCIOSA ADM. TERCERA 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ – BOLIVIA.--- FIRMA Y SELLA: MSC. DELFIN E. MAMANI 
MAMANI VOCAL SALA SOCIAL ADMINISTRATIVA CONTENCIOSO Y CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
PRIMERA TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ - BOLIVIA. --------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO CURSANTE A FS. 52 Vta. DE OBRADOS. -----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
NUREJ: 20160101--- La Paz, 17 de noviembre de 2020---- En cumplimiento a lo dispuesto mediante decreto 
de fecha 22 de julio de 2020, emitido por la Comisión designada a la redistribución de causas en materia 
Administrativa Coactiva Fiscal y Tributaria y aprobada por el pleno del Tribunal Departamental de Justicia; por 
Secretaria de Juzgado remítase el presente proceso al JUZGADO QUINTO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA CIUDAD DE LA PAZ, sea con las formalidades de ley.-- FIRMA 
Y SELLA: ABOG: ANA PERALTA MAMANI JUEZ DE PARTIDO, ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO 1° DE LA CAPITAL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA LA PAZ - BOLIVIA.---FIRMA Y 
SELLA: ANTE MI: DRA. TATIANA CARLA CARVAJAL TICONA SECRETARIA- ABOGADA JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 1 LA PAZ-BOLIVIA. ------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
INFORME DE REPRESENTACIÓN, CURSANTE A FS. 123 DE OBRADOS. -----------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PAULINA QUISPE RIOS---OFICIAL DE DILIGENCIAS---JUZGADO 2do. DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DEL DISTRITO DE LA CAPITAL---INFORME---La suscrita O¿cial de 
diligencias de su Juzgado a su cargo informa a su autoridad: Que el día Miércoles 24 de Mayo de 2023 
a horas 14:58 Pm, con el Objeto de CITAR, con la DEMANDA, AUTO DE ADMISION Y PLIEGO DE CARGO 
Y MEMORIALES DE LA COMISION INSTRUIDA No. 167/23 con Nurej: 70404776, dentro del proceso 
EJECUCION DE COBRO COACTIVO, seguido por la AUTORÍDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ. Contra 
JOSE MANUEL REY CALHEIROS.-- Me constituí personalmente, en el domicilio señalado del coactivado 
JOSE MANUEL REY CALHEIROS. ubicado en la C/ BAURE COND. BAURE DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ, 
una vez, llegada a la dirección antes descrita, predecí a tocar el timbre por más de un minuto de cada 
departamento del edi¿cio, soy atendida por los vivientes del edi¿cio, quienes me mani¿estan NO conocerlo y 
no saben si vivió en el edi¿cio, además me proporcionaron el número de celular de la Sra. Luciana Sarmiento 
(administradora del condominio Baure No. 95 ) con la cual me contacte vía llamada telefónica, ya que no 
se encontraba en ese momento en el edi¿cio, quien me mani¿esta, que desconoce al Sr. JOSE MANUEL 
REY CALHERIROS, y que en los registros que ella maneja como administradora, no se encuentra registrado 
como antecedentes que haya vivido o que viva en el edi¿co, ya que ella se encuentra desde hace 4 (cuatro 
años), como administradora del lugar.---Así también procedí a preguntar a los vecinos colindantes del lugar, 
quienes no quisieron identi¿carse, y me mencionaron NO conocerlo. Motivo por el cual no se pudo dar 
cumplimiento a lo ordenado por su autoridad, es cuanto tengo a bien informar a su autoridad a los ¿nes de 
ley.--- Nota. Se adjunta fotografías y croquis. ---Santa Cruz, 25 de Mayo del 2023.--FIRMA Y SELLA: PAULINA 
QUISPE RÍOS OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO NO. 
2 SANTA CRUZ – BOLIVIA --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
MEMORIAL, CURSANTE A FS. 128 DE OBRADOS. -----------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
SEÑOR JUEZ QUINTO DE PARTIDO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA PAZ.-

--Celular (DIR. NACIONAL - AJ): 72568001 CORREO ELECTRÓNICO (DIR. NACIONAL - AJ): creyes@aj.gob.
bo---Ex. AJ: 87-CH---NUREJ N°: 20160101---APERSONAMIENTO---OTROSÍES.- SU CONTENIDO---MARCO 
ANTONIO SANCHEZ VACA, con Cédula de Identidad N° 2323076 expedido en La Paz, mayor de edad y 
hábil por derecho, de profesión abogado, en calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego – A.J., con domicilio en el Piso 2 del Edif. Centro de Negocios Obrajes, N° 220 de la calle N° 
16 de Obrajes de la ciudad de La Paz, dentro del PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE 
LA RESOLUCIÓN SANCIONATORIA N°  10-00098-16 seguido contra JOSE MANUEL REY CALHEIROS, con 
el debido respeto me apersono, expongo y pido:---En mérito a la Resolución Suprema N° 28928 de 30 
de noviembre de 2023, emitida por el Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, fui designado 
Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., motivo por el cual me apersono ante 
vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi personería y se me hagan conocer ulteriores diligencias 
conforme a derecho.---OTROSÍ 1.- Señor Juez, adjunto al presente Informe de Representación de fecha 
25 de mayo de 2023, practicada por la O¿cial de Diligencias del Juzgado Segundo Administrativo, Coactivo 
Fiscal y Tributario de la ciudad de Santa Cruz, al coactivado JOSE MANUEL REY CALHEIROS con C.I. N° 
0065038-E., mediante Comisión Instruida de fecha 27 de octubre de 2022.-OTROSÍ 2.- Señor Juez, teniendo 
presente que la O¿cial de Diligencias del Juzgado Segundo Administrativo, Coactivo Fiscal y Tributario de 
la ciudad de Santa Cruz emitió informe de representación mediante el cual señala “… llegada a la dirección 
antes descrita, predecí a tocar el timbre por más de un minuto de cada departamento del edi¿cio, soy 
atendida por los vivientes del edi¿cio, quienes me mani¿estan NO conocerlo y no saben si vivió en el 
edi¿cio, además me proporcionaron el número de celular de la Sra. Luciana Sarmiento (administradora del 
condominio Baure No. 95) con la cual me contacte vía llamada telefónica, ya que no se encontraba en ese 
momento en el edi¿cio, quien me mani¿esta, que desconoce al Sr. JOSE MANUEL REY CALHEIROS…” SIC.-
--Al respecto, y al amparo del Artículo 78 parágrafo II del Código Procesal Civil, mismo que establece: “II. 
Tratándose de personas desconocidas o indeterminadas o cuyo domicilio no pudiera establecerse, la parte 
solicitará la citación mediante edictos, previo juramento de desconocimiento. Deferida la solicitud, el edicto 
se publicará por dos veces con intervalo no menor a cinco días, en un periódico de circulación nacional, o 
a falta de éste, se difundirá en una radiodifusora o medio televisivo, nacional o local, en la misma forma y 
plazo previstos.”  SIC (El resaltado es nuestro). Considerando que el domicilio donde se intentó la citación 
es el registrado por el coactivado en el SEGIP y no existiendo otro registro idóneo que pueda informar 
el domicilio del demandado. SOLICITO muy respetuosamente se proceda a citar al coactivado mediante 
edicto, sea con las formalidades de rigor.-OTROSÍ 3.- Por otro lado señor Juez, tengo a bien presentar la 
siguiente documentación:---O¿cio Nro. 592/2023 diligenciado ante la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI) en fecha 19 de julio de 2023.--Por lo que solicito se tenga presente y sea arrimado a sus 
antecedentes.-OTROSÍ 4.- Adjunto al presente memorial fotocopia legalizada de la Resolución Suprema N° 
28928 de 30 de noviembre de 2023, para que la misma se adjunte al presente proceso, sea para los ¿nes 
consiguientes de ley.-OTROSÍ 5.- Finalmente, al amparo de lo previsto en el parágrafo II del art. 72 del 
Código Procesal Civil Ley N° 439, a través del cual se dispone que “…las partes también podrán comunicar 
a la autoridad judicial el hecho de disponer medios electrónicos, telemáticos o de infotelecomunicación, 
como domicilio procesal, a los ¿nes de recibir noti¿caciones y emplazamientos…”;  aplicable a la materia 
por previsión del artículo 1 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, COMUNICO A SU AUTORIDAD EL 
CAMBIO DE MI DOMICILIO PROCESAL SEÑALADO PARA LA DIRECCION NACIONAL DE LA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ., SIENDO EL VIGENTE: correo electrónico creyes@aj.gob.bo y el número 
de celular 72568001 debidamente habilitado en el Sistema HERMES y WHATSAPP, medio que SOLICITO SEA 
ADMITIDO Y SE DISPONGA QUE EL OFICIAL DE DILIGENCIAS tome conocimiento del mismo para que todas 
las actuaciones judiciales en todas las instancias y fases del proceso sean inmediatamente noti¿cadas por 
este medio, conforme prevé el parágrafo I del art. 82  concordante con el art. 83 todos del CPC, considerando 
que el referido domicilio procesal se constituye en un medio idóneo autorizado por el Tribunal Supremo de 
Justicia en mérito al Reglamento de Noti¿caciones Electrónicas aprobado por Acuerdo de Sala Plena del 
citado TSJ N° 13/2018 de 07 de febrero de 2018. Para el efecto adjunto fotocopia simple de Formulario 
de Habilitación, el mismo que puede ser veri¿cado por sus Autoridades a través del área de sistemas del 
TSJ, en aplicación del principio de celeridad previsto en el numeral 10 del artículo 1 del CPC.---Es cuanto se 
impetra en estricta legalidad y justicia.---La Paz, 14 de Diciembre de 2023.-- FIRMA Y SELLA: MADELEINE 
EVA SILVA SARMIENTO PROFESIONAL IV – CONSULTORA DE LINEA DEPARTAMENTO DE NORMAS Y 
CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.---FIRMA 
Y SELLA: CRISTIAN REYES MARIÑO JEFE II-DEPARTAMENTO DE NORMA SY CONTENCIOSO A.J. DIRECCION 
NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.---FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO 
SANCHEZ VACA DIRECTOR NACIONAL JURIDICO AUTORIDADA DE FISCALIZACION DEL JUEGO-AJ.---FIRMA 
Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN DIRECTORA EJECUTIVA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO-AJ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
DECRETO, CURSANTE A FS. 129 DE OBRADOS. --------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
La Paz, a 12 de enero de 2024----En mérito a la Resolución Suprema No.28928 de fecha 30 de noviembre 
de 2023 téngase por apersonado a Marco Antonio Sánchez Vaca como Director Ejecutivo de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego (AJ) y entiéndase ulteriores diligencias del proceso.---OTROSI 1.- Por adjuntado.-
--OTROSI 2.- En atención a lo solicitado las certi¿caciones domiciliarias adjuntas como el informe de fecha 
25 de mayo de 2023 se dispone la citación del Sr. José Manuel Rey Calheiros con C.I. 0065038-E sea con 
la demanda de ejecución de cobro coactivo, resolución de admisión y demás piezas procesales mediante 
edicto de ley a publicarse por una sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado. Sea previo 
juramento de desconocimiento de domicilio a realizar la representante de la entidad demandante y sea en 
cualquier día y hora hábiles y de ser ciertas las circunstancias anotadas. Sea con las formalidades de ley.---
OTROSI 3-4.- Por adjuntado.---OTROSI 5.- Téngase presente por el o¿cial de Diligencias.---FIRMA Y SELLA: 
VICTOR HUGO VARGAS PINELL JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° 
LA PAZ-BOLIVIA.---FIRMA Y SELLA: ANTE MI: DENYS MARY CRUZ SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE 
PARTIDO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 1° CAPITAL LA PAZ-BOLIVIA -----------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO, CURSANTE A FS. CIENTO 
TREINTA Y SIETE DE OBRADOS. ------------------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL TRIBUTARIO5 5 TRIBUNAL DEPARTAMENTAL 
DE JUSTICIA DE LA PAZ- ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO- AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO -AJ c/JOSE M. REY CALHEIROS-NUREJ: 20160101- En la ciudad de La Paz a 
horas 09:15 del día lunes 15 de septiembre de 2025, se hizo presente en Secretaria del Juzgado de Partido 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 5to., el Sr. Marco Antonio Sanchez Vaca con CI. N° 2323075 en 
su condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ acredita su representación 
mediante fotocopia legalizada de Resolución Suprema N° 28928 de 30 de noviembre de 2023 cursante a 
fs. 125 de obrados, con el objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio en cumplimiento 
a disposición emitida mediante providencia de 12 de enero de 2024 cursante a fs. 129 con el objeto de 
realizar la publicación de Edictos como establece el art. 78 del Código de Procedimiento Civil, dentro el 
proceso de Ejecución de Cobro a instancias de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ contra José 
Manuel Rey Calheiros.- Al amparo del Art. 78 parágrafo II del Código Procedimiento Civil, el representante 
Legal de la AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO -AJ, previo juramento de ley dijo:-“DESCONOZCO 
EL DOMICILIO DEL DEMANDADO JOSE MANUEL REY CALHEIROS CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD N° 
0065038-E DE QUIEN NO TENGO REFERENCIA DE MORADA ALGUNA EN ESTA CIUDAD O EN EL INTERIOR 
DE BOLIVIA”- Así dijo, jura y ¿rma en presencia de la suscrita Secretaria Abogada, previa lectura íntegra de 
su contenido, de lo que doy fe.FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA DIRECTOR EJECUTIVO  
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO-AJ.-FIRMA Y SELLA: JEANETTE COPA CONDORI SECRETARIA 
– ABOGADA DEL JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 5° - CAPITAL
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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Jhon García 
festeja sus 
goles que 
le dieron 
el triunfo 
al cuadro 
atigrado.F
O

T
O

: 
A

P
G

he Strongest go-

leó por 5 a 2 a Wils-

termann, con un 

‘poker’ de goles de 
Jhom García, en partido de la fe-

cha 12 de la copa Bolivia, que se 
disputó ayer en el estadio Félix 
Capriles de Cochabamba.

Fue un partido en el que al co-

mienzo marcaron diferencia los 
errores defensivos en los dos equi-
pos, aunque con mayor insistencia 
en el Tigre, que además 
de imprecisión pecó en 
la desconcentración, lo 
que el rival aprovechó 
para generar peligro so-

bre el arco de Rodrigo 
Banegas.

En el lado del cuadro 
aviador, no pasaron des-

apercibidas las impreci-
siones, a lo que se agregó 
la falta de compromiso 
de algunos jugadores 
que provocó el desgaste 
físico de los que respon-

dieron a buen nivel, pero 
no aguantaron el ritmo 

que impuso el rival.
Desde el arranque del cotejo, 

el local buscó abrir el marcador 
con rápidas llegas y tiros de media 
distancia. A los siete minutos, Álex 
Cáceres aprovechó un mal pase de 
Pablo Pedraza, encaró a Banegas, 
a quien superó con un disparo es-

quinado para el 1 a 0.
La visita reaccionó y a los 13’ 

Jhon García aprovechó un centro 
de Fabricio Quaglio para convertir 
el tanto de la igualdad.

EL TIGRE GOLEA 

A WILSTERMANN 

CON UN ‘POKER’ 
DE JHON GARCÍA

REYNALDO GUTIÉRREZ

T

Wilstermann insistió y llegó por 
las puntas. A los 20’, ‘Pochi’ Chávez 
cobró un tiro libre que cabeceó Ra-

fael Corrales, despejó Banegas y 
el rebote le llegó a Martín Barrón, 
quien sin marca marcó de cabeza 
el 2 a 1, resultado con el que ޲nali-
zó la primera etapa.

En el segundo periodo, el Ti-
gre salió con otro libreto, controló 
mejor el medio campo y generó las 
más claras ocasiones después de 
sacar ventaja de la mala cobertura 
que hizo el rival.

A los 59’ comenzó la 
remontada con una con-

quista de Juan Godoy, 
quien cabeceó una pelo-

ta que envió desde la de-

recha Joel Amoroso, el 
golero Lucas Salinas en 

esforzada acción despe-

jó corto y Godoy alcan-

zó a puntear el esférico 
para el 2 a 2. A los 72’, 
Luciano Ursino remató 

un balón con destino de 
gol que salinas despejó 
al tiro de esquina.

El cuadro atigrado 
presionó y al minuto 73 
García disparó una pelo-

ta que pegó en el palo y se metió 
adentro del arco de Salinas para 
el 3 a 2 del Tigre. A los 87’, Ursino 
avanzó por la derecha, envió un 
centro retrasado para el ingreso 
de García, que de޲nió con un dere-

chazo para el 4 a 2.
Al ޲lo del tiempo reglamen-

tario (90’), García aprovechó un 
descuido defensivo del elenco co-

chabambino y sin marca anotó el 
5 a 2 de޲nitivo.

puntos tiene 
The Stron-

gest y es 
tercero en 
la tabla de 
posiciones 

del Grupo B; 
mientras que 
Wilstermann 
es último de 
la serie A con 
11 unidades.
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REAL ORURO SACA UN 

PUNTO DE VISITANTE 

Y SE AFIRMA EN EL 

LIDERATO

Totora Real Oruro le sacó un pun-

to en su visita a Nacional Potosí al 
igualar sin goles y tiene práctica-

mente asegurada la clasi޲cación a 
la próxima ronda de la Copa Boli-
via. El partido de la fecha 12 se de-

sarrolló anoche en el estadio Víctor 
Agustín Ugarte de la Villa Imperial.

El equipo orureño sumó 24 uni-
dades, es líder del Grupo B, ade-

más es el único invicto del cam-

peonato por series. 
Fue un encuentro equilibrado 

en el juego y en las posibilidades 
de gol para abrir el marcador, aun-

que la visita fue la que generó las 

más claras ocasiones con dispa-

ros de media distancia y centro al 
área que no encontraron un buen 
receptor. En tanto, el elenco poto-

sino apeló al juego aéreo como una 
de las vías para llegar al gol, buscó 
la cabeza de Tommy Tobar, quien 
en dos ocasiones estuvo cerca de 
convertir el tanto de la apertura, 
pero le faltó precisión y dirección.

Nacional tiene 12 puntos y es 
tercero en la tabla de posiciones 
de la serie A, y por el momento está 
en zona de play oȥ, por su ventaja 
de una unidad sobre Wilstermann 
(11), que es último.


